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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan ea esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE LA G0RERNACI0N

SUSCRICIÓN NACIONAL
cin el objeto de atender el remeddio de los males canades por

Síi'fi terremotos era proTÉracias «Se Granada y M álaga.

Pesetas. Cónts.
v

SS. MM....................... ...................................    100.000
S. A. Rula Infanta Doña Isabel..............................  5.000
S. M. la Reina Doña Isabel I I   .........  5.000
S. A. el Infante Duque de Montpensier . . . .  5.000
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis

t r o s . . . . ...................................... ................................ 1.000
Excmo. Sr. Ministro de Estado  ................ 4.000
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia . . . . .  1.000
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.......................   1.000
Excmo. Sr. Ministro de Marina.............................. 1.000
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..........................  1.000
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación............... 1,000
Excmo. Sr. Ministro de F om ento .............  1.000
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.......................... 1.000
El Banco de España.............................   4*5.000
D. Francisco de los Santos Guzmán, por el Ca

sino Español de la Habana . . . . . ...........  35.100
El mismo, por la Sociedad Andaluza de Benefi

cencia de la Habana, á cuenta de mayor suma. 5.000
Importe de un día de haber de .los sueldos co

rrespondientes á los empleados de la Real
Casa y P atrim onio. ................................. 4.604*46

Importe de un día de.haber del sueldo del ser- 
ñor Ministro y de los empleados de la Sub
secretaría del Ministerio de la Gobernación.. 1.797*94

Importe de un día de haber de los empleados
4 del Gobierno civ il de A lican te ........................... 188*53

Idem id. id. id. de la Diputación provincial de
A licante...................   390‘53

Sres. W eisw eillier y  Baüer  ..................... 5.000
Excmo. Sr. Marqués de U rquijo. . .  f .    10.000
El niño Federico Abad.............................................. 5
Excma. Sra. Doña Susana Benítez, viuda de

P areja ,..............................   v *.500
Excmo. Sr. Conde A. de Camondo.......................  3.000
D. Manuel Antonio Capo. ...................................  £5
D. Eduardo Olgado, señora é h ijo s ........................  50
D. R. M., Oficial retirado.........................................  £00
D. Eusebio Giraldo..................    850
D. José González Ambite     ................................. i  00
Sres. Mendelshon y  compañía, de Berlín, por 

conducto de los Sres. Bayo y compañía . . . . . .  3.000
Excmo. Sr. D. Francisco Alonso Rubio. . . . . . . .  ICO

Suma  ...................................  3*0.844‘46

Los fondos de la.suscrición nacional se reciben en la Habi
litación del Ministerio de la Gobernación. Podrán depositarse 
igualmente en el Banco de España ó en cualquiera de las su
cursales del mismo establecimiento.

Madrid 7 de Enero de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO 

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
de prim era instancia de Gaucím de los cuales resulta:

Que en 3 de Julio de 1876 se otorgó por el A yunta
miento de Ronda escritura de venta á D. Pedro Forgas y 
Puig de las corchas bornizas y segunderas que produje
sen durante £0 años, contados desde aquella fecha, los 
montes que en el térm ino de la villa de Cortes de la Fron
te ra  pertenecen á los Propios de la expresada ciudad de 
Ronda, entre otros .el conocido con el nombre de Buñue
los, bajo el precio y con las condiciones que se habían es
tipulado, sin que se hicieran constar los límites de los ex
presados montes:

Que en 18 de Setiembre de 1877 D. Joaquín Yordi Ca
rreras denunció ante el Juzgado municipal de Cortes d(* 
la F rontera el hecho de haber extraído aquel día D. Pedro 
Forgas del monte de las Lomas y contra la voluntad de 
los guardas varias cargas de corcha de las que el denun
ciante es dueño, manifestando su propósito de repetir 
aquel hecho, que á juicio de Yordi constituía un  delito de 
robo:

Que incoada la correspondiente causa, se practicaron 
varias diligencias, trayéndose al proceso una copia sim
ple de la escritura de Sociedad para la com pra y venta de 
corchas formada por D. Joaquín Yordi y otros, y una cer
tificación del acta de tom a de posesión de varios montes 
públicos pertenecientes á los Propios de Cortes de la Fron
tera , cuyas corchas habían sido arrendadas por la Socie
dad referida; siendo uno de aquellos montes el titulado de 
las Lomas, cuyos linderos no constan en el documento d© 
que viene tratándose:

Que asimismo consta en autos una certificación expe
dida por el Alcalde de Cortes de la Frontera, en la cual y 
con referencia á un  expediente de deslinde practicado 
en 1876 en las cuatro dehesas de Ronda, sitas en el té r
mino municipal de Cortes, se expresan los límites de la 
dehesa de Buñuelos, que confina con la de las Lomas, y 
otra certificación librada por el Secretario del A yunta
miento de Ronda y visada por el Alcalde de un  documen
to que se conserva en aquel Archivo referente á deslinde 
y tom a de posesión de las cuatro dehesas, entre ellas la 
de Bañuelos, del Tercio, en término de Cortes, pertene
cientes á Ronda, acto que tuvo lugar, en 18 áe Marzo 
de 1866:

Que en el sumario aparece una declaración de dos Re
gidores del Ayuntamiento de Cortes y dos peritos nom
brados por el Juzgado, manifestando los cuatro que el si
tio de dónde sustrajo' D. Pedro Forgas las cargas de cor
cha ha pertenecido siempre y pertenece al monte de las 
Lomas, de los Propios de Cortes, y no á Bañuelos:

Que conferido traslado al procesado Forgas del escrito 
de calificación fiscal, el Gobernador de la provincia de

I Málaga, á instancia de Forgas, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que había una cuestión previa 
que resolver por la Administración, cual era el deslinde 
del monte Bañuelos, de Ronda, y los de Cortes, y citando 
los artículos 54 del reglamento de £5 de Setiembre de 1863 
y 17 dél reglamento de 17 de Mayo áe 1865:

Que subsanad© el defecto que dió lugar á que la com
petencia fuera declarada mal formada por Real decreto 
de £0 de Diciembre de 1883, el Juez sostuvo su jurisdic
ción, alegando:* que ya fueran del denunciante ó del de
nunciado, ya pertenecieran al monte de Ronda ó al de 
Cortes las corchas de que se tra ta , es lo cierto que se h a
llaban apiladas en el monte de D. Joaquín Yordi; y que ni 
al procesado ni á persona alguna le es permitido apode
rarse por la fuerza de las cosas sin intervención ó m anda
to de Autoridad competente, y menos, aun cuando medió 
la abierta oposición de tres guardas y la orden de una 
Autoridad local gravemente desobedecida: que el deslinde 
que se invocaba no impide la prosecución de la causa y 
el castigo del autor de los delitos, que había de ser oído y 
podía probar su derecho; y por último, que aquel deslinde

no estaba comprendido en las prescripciones de los a r 
tículos siguientes al 47 del reglamento de 17 de Mayo» 
de 4865:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Yist© el art. 54 del reglam ento do £5 de Setiembre de 
4865, que prohíbo á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, A no ser que eí 
castigo dol delito ó falta haya sido reservado por la. ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en v irtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad adm inis
tra tiv a  alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
4.* Que según resulta de los documentos que obran en 

la causa, se ha practicado el deslindo de los montes que 
pertenecen á Ronda en el término do Cortos de la F ro n 
tera, y la Administración no tiene que resolver cuestión 
alguna de la cual dependa el fallo que los Tribunales h a 
yan de dictar:

£.® Que el castigo del hecho de que se tra ta  corres
ponde, caso de constituir delito, á la jurisdicción ordina
ria; y que no se está en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden suscitarse competencias en los ju i
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jtntora&o Cá-Bio'vatáí d e l Cawlfillo*

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Torres 
Valderrama, Magistrado de la Audiencia territo rial de 
Cáoeres,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo crim inal de Llerena, vacante por haber sido 
también trasladado D. Luis Galán y Castillo.

Dado en Palaoio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco $11 vela»

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Galán y Casti
llo, Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Llerena, 

Vengo en trasladarle á la plaza de M agistrado cíe la 
territo ria l de la de Cáceres, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Francisco Torres Valderram a.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S i lv e la .

Accediendo á los deseos de D. Francisco Lasso de la 
Vega y Dacesta, Presidente electo de la Audiencia de lo 
crim inal de Cuenca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Algeciras
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•vacante por haber sido también irtoadauó l). Bu olio 
ile ird ir .

Dad > en Palacio á dos de En .-ro ce u\d  c cnoc:eiiica  
v atonto y cinco.

ALFONSO
El M iobL o de G racia y  Justic ia ,

Vengo en trasladar n la placa cln Presidente de la A u
diencia do lo crinaría i de Cuenca, vacante por lamer müo 
1 amblen trasladado i). Francisco Lamo de la Vega, á Don 
Itoreial Pulo y JJálgomn, Fiscal de i a do Lérida.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

AI.FOEdO
'El tío y

y* e e ' C o ;  E ñ lv e la «

.AcccdicíMo ó. los deseos de I). Anibroáio de.p.M y tol, 
Fiscal oléelo de la Audiencia do lo cm nm al cío Laxa, 

Vengo en trasladarlo ¿ igual pieza de m ue Ferina, va- 
cunte por haber sido también trasladado Ib Marcial Polo 
y  Bal poma.

Dado en Palacio ¿ dos do Enero de uto ochocientos 
ochenta y cine o.

ALFONSO
SI MraNt.ro da Gracia y Jnstkk ,

J?B*a

Accediendo á los deseos de D. Vicente Martín y Cere
ceda, Magistrado de la Audiencia do lo criminal de h i
gueras,

Vengo en trasladarle % igual plaza de la de Manresa, 
vacante por haber sido también trasladado D. Joaquín 
Lastro.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
•eheata  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia, f r a a s i sí*© S ílbela ..

Accediendo á los deseos de D. José Soto y Alcalde, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, 

Vengo en trasladarle á igual, plaza de !a de Higueras, 
vacante por haber sido también- trasladado D. Vicente 
'Martín y Cereceda.

Dado en Palacio á dos de lanero de mi! ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
¿v Ministro de Gracia y Justicia, 

i?’a^asa ei»c<® Sí AS. v e l a .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Seo de Urgel, vacante por haber 
sido también trasladado D. José Soto, á D. Joaquín Castro 
y Ares, que sirve igual cargo en la de Manresa.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
©chonta y cinco.

ALFONSO
M Miaistro da Gracia y Justicia, 

j P r a n c l M o  ?§&lv©Ia*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Yébenes pidiendo que se indulte 
á su hijo Antonio Yébenes y Asensio de la pena de dos 
años, 41 meses y 40 días de presidio correccional que la 
Audiencia de Ciudad Real le impuso en causa por el delito 
de robo de cuatro gallinas:

Considerando que el suplicante lleva cumplida casi la 
mitad de la condena, y que indultado su correo Manuel 
Sánchez Castellanos, á quien se condenó por el mismo de
lito á igual pena, es de rigurosa equidad otorgar el indulto 
á éste:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia  
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Yébenes y  Asensio del 
resto de la pena de dos años, 44 meses y 10 días de presi
dio correccional que le fuá impuesta en la causa do que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justoia,

Ii’aKm'i) gilvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada, por Nicolás Rodríguez Triviüo pidiendo in
dulto de las penas de un año, cuatro meses y Ai días de 
suspensión del cargo que desempeñaba en la Diputación j 
provincial m alta de iñb pesetas y costas que la Audien- I 
cía áe Cádiz le impuso en causa por el delito de violación i 
de secretos:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
untes y después, do delinquir, satisfizo la multa y lleva 
cumplida casi la mitad do la pena de suspensión:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 do Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia  
de indulto;

Tomando en consideración ios informes favorables de 
la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo da Ministros,

Vengo en Indultar ó Nicolás Rodríguez Triviño del 
resto do lo pona de un abo. cuatro meses y TI días ele sus
pensión y de las costas devengadas por el Estado.

Dudo eii Faiacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho- j 
cientos óchenla y miatyo. j

ÁLF.ONSO
¿ñ MiuLtro de Gracia y Jusiicte, j

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
E n  el d is tr ito  de la Audiencia de Cáceres se han  de proveer 

por oposición, y corderino á los artícu los 44, 7.* y siguien tes d e l ' 
reg lam ento  general del N o tariado y 42 al 44 del R eal decreto 
detoo de E nero  do 4.884, las N o tarías  vacan tes en V illanueva 
de la V era. Y aluekeum , Cáceres, M embrio y la  de Torre do Don 
M iguel, vacante por jubilación de D. M anuel R. Cácercs , cuyas 
N o tarías  c o r r e tó n  Tu á  los p a rtid o s  jud ic iales de Jarand iila , 
Naval m oral, ( aceu  ", Valencia de A lcán ta ra  y Hoyos respec
tivam ente.L os,asp iran tes  p resen ta rán  las solicitudes docum entadas á 
la Ju n ta  directiva, del Colegio ” o tr r ia l dé dicho d is tr ito  den
tro  del im prorrogable plazo m 30 cías  n a tu ra les , á co n tar des
de el sum ien te al de la pu l>1 lea ubi de es tíranun eio  en la G a
c e t a ; expresando iax a tiv am n  1 » er las in stanc ias  la  N o taría  ó 
las N o tarías  que soliciten \ i , *>rden de preferencia en su caso, 
y  m anifestando adem ás los que p retendan  la  de T orre de Don 
M iguel que se com prom eten á satisfacer al N o tario  jub ilado  
que la  servía la pensión v ita lic ia  de 500 pesetas al año, pagada 
por m ensualidades vencidas.

M adrid 5 de E nero  do 488-5. =* El D irector genera l, Cirilo 
A m orós.

E n  el d is tr ito  de la A udiencia de Las P a lm as se ha de p ro 
veer por concurso, como com prendida en el segundo de los tu r 
nos señalados en el a r t . 7 -to lel reg lam ento  general del N o ta 
riado, y confo rm e- a los artícu los 88 del m ism o y  o.° del R eal 
decreto de 20 de E nero  de 4884, la N o taría  vacante en Icod, 
partido  jud ic ial de O roíava.

Los N otarios asp iran tes  elevarán sus solicitudes á ésta  Di
rección por conducto de la Ju n ta  d irec tiva del Colegio n o ta ria l 
¿en tro  del plazo im prorrogable do 30 d ías na tu ra les, á co n tar 
desde el siguien te al de la publicación de esta  convocatoria en ¡a G a c e t a .M adrid 5 de E nero  de 188o. === E l D irector general, C irilo 
Am orós.

E n el d is tr ito  de la  A udiencia de L as P alm as se ha  ele proveer 
por traslación, como com prendida en el tercero  de los tu rn o s  
señalados en el a r t. 7.* dei reglam ento  general del N otariado, 
y  conform e á los artícu los 83 del m ism o y  6.° del R eal decrete 
de 20 de E nero de 4884, la N o taría  vacante en A ntigua, p a r t i 
do jud ic ial de P u e rto  del Arrecife.

Los N otarios asp iran tes  elevarán sus so licitudes á esta  Di
rección por conducto de la Ju n ta  d irec tiva del Colegio n o ta ria l 
den tro  del plazo im prorrogable de 80 días na tu ra les , á con tar 
desde el siguien te al de la publicación de esta  convocatoria en 
la  G a c e t a .

M adrid 5 de Enero de 4883.-— E l D irsctor general, Cirilo 
Am orós.

Se h a lla  vacan te el R eg istro  de la propiedad de B erm illo  
de Sayago, de. cu arta  cl^se, en el d is tr ito  de la A udiencia te 
r r i to r ia l  de VaLladolid, con fianza de 4.000 pesetas, cuya p rov i
sión debe hacerse por concurso en tre  los R eg istradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley hipo tecaria , 
en 4a reg la  3.a del 263 del reg lam ento  p a ra  su  ejecución y  en el 
R eal decreto de 27 de Junio de 4879. „

Los asp iran tes  elevarán  sus so licitudes al Gobierno por con
ducto de e s ta  Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tículos %* y  3.* del Real decreto ds 47 de A bril de 4884, y den
tro  del im prorrogable térm ino  de 60 días na tu ra les , contados 
desde el siguien te al de 3a publicación de esta  convocatoria en 
k , G a c e t a .

M adrid 5 de E nero de 4886. ^ E 1  D irector general, C-irilo 
Am orós.

Se halla vacan te el R egistro  de la propiedad de Iiuérea l O ve
ra , de tercera clase, en ©1 d is trito  de la A udiencia te r r i to r ia l  de 
G ran ad a , con fianza- de 4.750 pesetas, e u y a • provisión debe 
hacerse por concurso en tre  los R eg istradores que lo eoliciteq» 
según lo d ispuesto en el a r t . 303 de la, ley h ipo tecaria , en la 
regla 4.a del 263 del reg lam ento  pa ra  su ejecución y en el R eal 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los asp iran tes  elevarán sus solicitudes a l Gobierno por con
ducto de es ta  Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tícu los £.* y  8.® del Real decreto de 47 áe A bril de 4884, y  den
tro  del im prorrogable  térm ino  de 60 días na tu ra les , contadas 
d e sd e ‘el s igu ie íáe  al de la publicación áe es ta  convocatoria en 
ia  G a c e t a .

Madrid o de E nero  de 188o.---111 D irector genera!, O irilo 
| Am orós. " '

Se Iialla vacante el R egistro  de la propiedad de Re quena, 
ru a r la  d ase , en el d is trito  de la A udiencia te rr ito r ia l  de F a 
lencia, con fianza de 4.560 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso en tro  los R eg istradores que lo soliciten, según lo 
d ispuesto en el a r t. 303 de la ley hipo tecaria , en la  reg la  4.a 
del 263 del reg iam en te  p a ra  su ejecución y en el R eal decreto ¿e 27 de- Junio de 4879.

Los asp iran tes  elevarán sus solicitudes ai Gobierno por con
ducto de esta  Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tícu los £.* y 8F del R eal decreto de 47 do A bril de 4884, y den
tro  del im prorrogable term ino  de 60 días na tu ra les , contados 
desde el siguien te al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

M adrid o de E nero  de 4 8 8 5 .= E i D irector general, Cirilo 
Amorós.

Se ha lla  vacante el R egistro  de la propiedad de Sequeros, 
¿c cu arta  clase, en el d is trito  de la A udiencia te rr i to r ia l  de 
Y alladolid , con fianza de 4.425 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso en tre  los R eg istradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley h ipo tecaria , en la 
reg la  £.* del £63 del reglam ento  p a ra  su  ejecución y  en el R eal 
decreto de £7 de Junio de 4879.

Los asp iran tes  elevarán sus solicitudes a l Gobierno por 
conducho de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artícu los £.° y  3.° del R eal decreto de 47 de A bril de 4884, y  
den tro  del im prorrogable  térm ino de 60 días n a tu ra les , con ta
dos desde el s igu ien te  al de la  publicación de esta convocatoria m  }& G a c e t a .

M adrid 6 de E nero  d©' 4885.=» E l D irector general, C ir ilt  Am orós.

Se ha lla  vacante el R egistro  de la propiedad de T am arite , 
de segunda clase, en el d is tr ito  de la A udiencia te r r ito r ia l de 
Zaragoza, con fianza de 2.5CO pesetas, cuya provisión debe h a 
cerse por concurso en tre  los R eg istradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el a r t. 803 de la ley h ipo tecaria , en la  re 
g la  4.a del 263\del reg lam ento  pa ra  su ejecución y  en el R eal 
decreto de £7 de Junio  de 4879.

Los esp iran tes  elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta  Dirección general, según lo prevenido en loa 
a rtícu lo s £.* y  3.* del R eal decreto de 47 de A bril de 4884, y 
den tro  del im prorrogab le  térm ino  áe 60 días n a tu ra les , co n ta 
dos desde el siguien te a l de la publicación de esta convocatoria 
en la  G a c e t a .

M adrid 5 de E nero  de 1885.~=E1 D irector general, C irila 
Am orós.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general 
de A gricu ltu ra, Industria y  Comercio.

Estado de p red o  m edio que han obtenido los fon dos p úb licos m  
la  B olsa  de Comer d o  de esta Corte en  e l m es de D iciem bre ú l 
tim o, según los datos fa cilita d o s á esta D irección  general por 
la  Junta sin d ica l i e l  Colegio áe A gentes de Cam bios y B o lsa .

Tjsrrein*medio..
Deuda perpetua a l 4 por 400 in te rio r ............................. 60Y84
Idem  id. 4 por 4G0 e x te r io r ........................................   60*84.6
Idem  am ortizadle a l 4 por 400..........................................  75‘778
Idem  del persona l............................................................... ......, 97*750
B illetes hipo tecarios de Cuba..........................    87*400
Deuda de la  isla de Cuba al 0 por 400 anual y  1 f o r

400 de am o rtiz ac ió n .. . .   .............      ££*13$
Banco h ipo tecario , cédulas al C por 4 0 0 . . . . . . . ___  402*400
Idem  id., id. al 5 por 400................................................... 91‘920

M adrid 5 de E nero  de !885.®»E1 Director- genera l, M ariano C atalina.
R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l la s  A r t e s  d e S a n  F e r n a n d o .

L ista  de S res. Académ icos electores y elegibles, con arreglo á la  
ley eleet-oral del Senado,

ELECTORES Y ELEGIBLES
i  Exorno. Sr. D. Federico de M adrazo.
% Exctno. Sr. D. Carlos L uis de R ibera .
3 Excm o. Sr. M arqués de Molins.
A¡. Excm o. Sr. D. Sabino de M edina,
5 Excm o. Sr. D. P edro  de M adrazo.
6 lim o. Sr. D. José J ísú s  do L allave.
7 Sr. D. Francisco  Rellver.
8 Sr. D. Teodoro Ponte de la  Hoz.
9 Sr. D. Domingo M&rtíneu.

40 Excm o. Sr. D. C arlos de Haes.
14 Excm o. Sr. D. F rancisco  Jareño.
42 Exorno. Sr. M arqués de M onistrol.
43 Excm o. Sr. D. F rancisco  de Cubas,
44 Sr. D. A ntonio R uiz de Salces.
45 Excm o. Sr. M arqués de V alm ar.
46 Sr. D. E lias  M artín.
47 S r. D. José Á vrial.
48 Excm o. Sr. D. E m ilio  A rric ia .
49 Excm o. Sr. D. Francisco A. B arbierL
20 Excm o. Sr. D. Jesús de M onasterio ,

LECTORES 
21 Sr. D. V alen tín  Z ubiaurrc.
££ Excm o. S r. D. Juan  M. Guelbenzu.
£3 S r. D. M arianp Vázquez.£4 Sr. I). B a lta sa r  SaiaonL 
£5 Sr. I). R afael H ernando.
£6 Excm o. Sr. D. A ntonio R om ero.
£7 Sr. D. José Incenga.
£8 Sr. D. A ntonio  A rnao.
£9 Excm o. Sr. D. Sim eón Avalos.
30 Excm o. Sr. D. Francisco  M. T ubino.
34 lim o. Sr. D. Ju an  Facundo R iauo.
3£ Excm o. Sr. D. M anuel Cañete.
33 Sr. I). Miguel Oliver y H u rtad o . .
34 Exorno. Sr. D. F rancisco  F ernández y  González..
35 Excm o. Sr. D. Juan  de Dios de la  R ada.
36 Sr. D. Jerónim o SuñoL
37 Sr. D. Ildefonso Jim cno de L erm a. . -
38 lim o. Sr. D. Lorenzo A lvarez C apra.
39 lim o. Sr. D. B enito  S an an o  M urilla,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A
E sta d o  de lo cobrado por las Ádmijiistraciones de Aduanas de la tela de Puerto Rico por los conceptos que se detallan durante d  mes de Noviembre de 188 4 , comparado con igual período 

del año anterior. Se publica en la G a c e ta , con arreglo al art. 7.® de la ley de presupuestos de 1 8 8 0  á 1 8 8 1 .

Z'»
Subsidio m s\ ffi 4 r

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACION MULTAS COMISOS DEPÓSITO sobre TOTAL
la importación.

Pesos. Centavos.
OBSERVACIONES

Administración local de la capital. 73.007‘03 1.793*43 8.688‘80 1.187‘04 » 367‘79 4.381*14 83.424*63 Las cantidades dejadas de-
Idem de Mayágüez......................... 43.84644 4.371‘6i 8.687‘54 645‘81 » » 8.594*53 53.483‘63 percibir por las Aduanas
Idem de Ponce............ ................... 36,611*95 3.438‘34 8.863*89 846‘41 » » 8.18906 44,743*65 con motivo de las rebajas .
Idem de Arroyo......... ................... 4.724*98 0‘79 413‘49 88‘79 » 283*48 5.451*47 arancelarias y Convenio
Idem de Humacao ................. 1.804‘01 D 119‘06 » » » 78‘25 1.395*32 con los Estados Unidos-
Idem de Aguadilla......................... 2.449*94 958‘65 808‘40 » » » 147*01 3.764 ascienden á 4,112 pesos
Idem de Arecibo......... ................... 10.48BG2 — 8.056*68 1.85348 38*20 n » 628*85 14,457*93 con 84 centavos en el mes
Idem de Vieques...................... ....... 1.391*76 —- » 1 i6‘8i 0l 05 » » 83*53 1.022*75 á que se refiere este es-

Total en  1884........... 173.146*77 -12.613‘BO 9.720*57 2.146*90 » 367*79 10.379*85 208.345*88 1
lado.

I dem en  1883............. 805.991‘87 i £700*79 6.582*88 8.057'47 49‘91 12.359*90 239,841*16

Diferencia de más en 1884.. J> 3137*75 89‘43 » 317*88 D »
Idem de menos en 1884 . . . . . 38.874‘50 186‘89 » » » 1.980*05 31.495*78

Madrid 5 de Enero de 1885.—E1 Director general, Eduardo de Castro y  Serrano.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA
Situación del mismo en la tarde del sábado 22 

ACTIVO

de Noviembre de 1884
«i ORO

BILLETES

33. 33. T3C.

(Hartera í Hasía tres mes&s"  • • .....................................................................bartera............................. i A más tiempo...............................................................................................
1.301.713*79
1.679.443*90

1.000 
39.008 '

4.576.798‘29

2.981.157*69
1.999.800
3.664.013*16

998.960*88
346.609*39

6.982*66

1.136.526*15
1.660*38

1.447.071*80
28.830*19

134.082*15

84.867*01

6.559.605*20

Billetes hipotecarios de 1880.... .......................... ............ ...........................................................................
40.008

Excmo. Ayuntamiento de la Habana............................. *.............. ................... — ..............................................
Sucursales....... .................................................................................................................................................... 282.131*75

»

40.401.679*75
2.845.383*28

Comisionados.............. ................................ ..................................................... .....................................................
Corresponsales....... ........................... .................................... ................................................................. . . . . . .
Hacienda publica, cuente, de emisión de billetes del Banco Español de la Habana .........................................
Cuentas varias......  ......................................................................... ...................... ................. ....................
Recibos de contribuciones.................................................................... . . ................... ..................................... ...
Recaudadores de contribuciones.................... . ...................................................................... .......................... .. *
Recaudación de contribuciones................................................ .......................... ................. ........... ..................
Propiedades........... ........................ ................................................... ....................... ............ .....................
Gastes de todas clases....  j ^^eraies11 ’ * ’ ’ * * ’ .............................................. ........... ...........* ’ ‘ *.............. * 27.288*08

57.584*99
3.313*96
1.475*94

»
D

4.789*90

17.407.359*69 49.533.597*88

PASIVO

8.000.000 
36.586*55 
14.800 
7.402**02 

5.761.871*48 
, 516.286*38 

56.795

71.422*14

36.648*87
1.475.009*36

1,307.014*56
123.583*33

Fdndo de reserva.................................. ........ ......................... ....................... . ............................................... *
Billetes en circulación . - . . . . .  .?•... •. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Saneamiento de créditos.. ........................... ......................................... ..... ...................... A 738 RKl'QK
Cuentas corrientes..................................... .............. .............. ................... ............. ...... ..................................
Depósitos sin interés............... v ................... ...................... ......................: ....................................................
Dividendos...................................................................................................................... ..................... ...................
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.....................................................
Empréstito de pesos tuertes 25 millones......................... ....................................................................... .
Corresponsales..........................................................................................................................................
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba............ ........................................................
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución......................................... ...................... . . ....... .........
Intereses por cobrar... . . .  j Por venoer_ ; .........W .. ................ ............................................ . . . .  i . . . ! 486.359*91

820.654*65
»
»

X« íuO.Oü̂
6.898.570*03
d.0S9.0‘25‘93

26.356*8»
40.401.679*78

38.606
»
»

Ganancias v  nérdidas.................................................... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
»

OU4 <0 i

' v ■ ' 17.407.359*69 49.533.597*88
Habana 22 de Noviembre de 1884.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B .°=E rGobernador, J. Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Barcelona.

Sección de Fomento,'—Carreteras.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta celebra

da en ̂ este Gobierno de provincia el día 16 del actual para la 
adjudicación de los acopios de materiales para conservación de 
la carretera de tercer orden de Mataró á Granollers con ramal 
á Llinás, trozo único, comprendido entre Mataró y Granollers, 
be aeordado señalar el día 29 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, para que se verifique la segunda subasta de dichas 
obras, cuyo presupuesto de contrata importa la cantidad de 
9.87846 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno; hallándose en la misma de manifiesto, pára 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
eá la contraté.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que hade consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será el del 1 
por 100 del presupuesto.

Este deposito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
designado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el referido depósito del modo que previene la mencio
nada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les sejcelebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
aegundávlieitación abierta en los términos prescritos por la ci

tada instrucción; fijándose la primera puja en 185 pesetas por 
lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 85 pesetas.

Barcelona 89 de Diciembre de 1884.=E1 Gobernador, Aqui
lino Heree.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Bareelona con fecha 89 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación necesarios para la carretera de tercer orden de 
Mataró á Granollers con ramal á Llinás, trozó único, compren
dido entre Mataró y Granollers, se compromete á tomar á su 
cargo el referido servicio, con estricta sujeción á dichos requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advertiendo que será deses
timada toda propuesta en que no se exprese determinadamente' 
la eantidaá en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á lá ejecución de dichas obras.)

(Fecha y firma del'proponente.) 1278—S

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.

El día 3 de Febrero próximo, á la una de su tarde, tendrá 
lugar en este Gobierno de provincia la subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de primer 
orden de Madrid á Cádiz, sección de Cádiz á las. Cruces, con 
arreglo al presupuesto aprobado, importante 31.866 pesetas 89 
céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público.

Cádiz 8 de Enero de 1885,«=E1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .   enterado del anunció publicadoesi

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  relativo 
á la subasta de acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, sección de Cá
diz á las Cruces, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para ello, hace proposición á la misma por el tipo de . . . . .  
(Aquí la cantidad en letra y sin enmienda), acompañando la 
carta de pago provisional.

(Fecha y firma.) 1880—S

Gobierno de la provincia de Toledo.

Sección de Fomento.—Carretera#.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, he acordado que el día 9 de Febrero próximo, á las 
doee de su mañana, se celebren las subastas de acopios de ma
teriales para la conservación de las carreteras que á continua
ción se expresan. >  ,

Las suoastas tendrán ̂ lugar en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en el local que ocupa 
este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en lia Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en los contratos.

El remate se verificará por secciones ó trozos, y no se ad
mitirá proposición que comprenda más de uno.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo inserto á continuación, y de
berán estar redactadas en pápel sellado de la clase 11.a

- Para tomar parte en la subasta se consignará previamente 
el 1 por 100 del presupuesto á que se refiera la proposición.

Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 89 de Agosto dé 1876; debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento que justifique haberse reaíi-
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godo el ' depósito en la form a prevenid;* bit l a referida  in s tru c 
ción ¥ m ¿éduki personal de i p ro p o n ía la . .En el 'caso ouo re su lta ren  oca ó m án proposiciones iguales
paro un  V n -rir  ívozo ee celebrar*  en el acto, en tre  sus au tores,

sequena licitación; f i já n d o ^  la p rim era  pu ja  en iko  pese
ta s  ñor lo nnr-os, quedando las demás á noluntad ae los h c i-  
tad e re s  con tal que no bajen de 25 pesetas. _ _Lo que se anuncia al público para  conocim iento o.e cuantos 
deseen tem ar parto  en dichas subastas. t j ,Toledo 3 ele E nero de 4885.—ES. G obernador, A ntonio Al
calá Gal laño.

Modelo de proposición,
D. K. N.. vecino d e  , según re su lta  de la- cédula que

exhibe, en terado del an u n c io  p ub l icad o  por el Gouicrno^de esta 
provincia, su fcelia o tíc Enero de 4885, y no los requisitos y 
condiciones que se exigen para  la adjudicación en pubuca su -  

, b a sta  de avenios de m a teriales  para  la conservación ue Ja ca
rre te ra  d e . / . . .  (aquí ol nom bre de la c a rre te ra  y trozo o sec
ción según se expresa en la relación que se acom paña al an u n 
cio) se com prom ete á fornar a su cargo da-na co n tra ta , con 
es tr ic ta  sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por
lá cantidad de. . . , .(A o uí la proposición que so haga, adunLc mío niejoí anuo 
lisa y i i an ame a te el tipo lijado; ad v in ien d o  que sera» desecha ua 
toda proposición en que no se exprese determ inadam en te la 
cantidad de pesetas, escrita en letra.)

(Fecha y firm a del proponeuíe.)
Relación que se cita en el anuncio que antecede.

COK SHRVAC-iÓN

C arre tera  de tercer orden do Toicdo á  Navalpiiio.* I ro z o  
único.—Presupuesto  de con tra ta: 9.964- pénelas jo céntim os.

Idem do segundo orden do Toledo a Ciudad R eal.—-Trozo 
único.—P resupuesto  de con tra ta: 17.787 pesetas 64 céntim os.

Idem, de segundo orden de Toledo á Avila. T rozo único.— 
P resupuesto  de co n tra ta: 44.986 pesetas oí) céntim os.

Idem  de prim er orden de Oeaña á A licante.—-Trozo único.— 
Presupuesto  de co n tra ta: 42.004 pésceos 42 céntim os.

Idem de prim er orden de Madrid & rlo ledo .—Trozo único.— 
P resupuesto  de co n tra ta : 17.935 pesetas 5 céntim os.

Idem de prim er orden de M adrid ó- P ortugal, p rim era sec
ción.—P resupuesto  de co n tra ta : £6.984 pesetas 62 céntimo®.

Idem  de p rim er orden de M adrid á Cádiz.—11rozo único.— 
Presupuesto  de con tra ta : 10.371 poseías 4 cernim os. S 4284

A d m i n i s t r a c i ó n  de Contribuciones y  Rentas de la provincia de G ranada
Ignorándose la vecindad y  el paradero de D. M anuel T il-  

olios B r a c io s ,  D. A ntonio T orres M aravot, D. F rancisco  Vega 
C arm ona, I). José Díaz Sánchez, D. A ntonio García Pino, Don 
Juan  Díaz L inares, D. Joaquín M artín, D. José M aría R om ero 
y D. Juan Medina M auricio, se los cita , llam a j  em plaza p a ra  
que en el térm ino de 4b días ingresen cu la Tesorería de H a
cienda de esta  p rov in eii los d e b ío s  que hacen al Tesoro por 
canon de superficie de las m inas de su propiedad, cuyos nom 
bres y ascendencia de débitos se expresan ó continuación; en 
la  inteligencia de que si en el térm ino  que se les señala no rea 
lizan el pago ó no d ieran  notic ia de sus domicilios, les p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.G ranada 22 de Diciembre de 1884.“ José Casíellví.

Relación á que se refiere el anuncio m iterior.
Deudor D. Manuel Vilehes Bramos* m ina San M anuel T er

cero, térm ino de Orgiva: débito 420 pesetas.
Idem D. A ntonio Porros M aravet, m ina S an ta  Inés, térm ino  

de id.: débito 300.Idem D. Francisco Vega Carrnona, m ina V irgen de los Do
lores, iérm ixo de id.: débito 360.

Idem D. José Díaz Sánchez, m ina  V u estra  Señora de G a- 
dor, térm ino de id.: débito 240.

Idem D. A ntonio García Pino, m ina Dios Grande, term ino  
de id.: débito 400.

ídem  D. Juan Díaz L inares, m ina  La Fe, térm ino  de id.: dé
bito £10.

Idem D. Joanuín M artín, m ina San Mareos, térm ino  de ídem : 
débito á .O i'P id /

Idem  D. José María R om ero, m ina Santo C risto  E spiración, 
térm ino  de id.: débito 4.Ü6P83.

Idem  D. Juan Medina M auricio, m ina P u e rta  Real, te rm i
no de id.: débito 1.591*70.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de  Cartagena.
D ispuesta la  adquisición 4c  45.748 kilog ram os de cáñam o 

en ram a para  jarc ias  que son necesarios en este A rsenal, se 
anuncia pública licitación para  el día 9 de F ebrero  próxim o, á 
la una y m edia de su tarde, an te la  Ju n ta  de su bastas  de este 
D epartam ento  y la que al efecto se en con trará  reun ida  en la 
Com andancia de M arina de- A licante, en la  cual y en esta  Se
cre ta ría  es ta rá  de m anifiesto el pliego de condiciones h a s ta  el 
d ía  del rem ate.

E l precio que ha de servir de tipo para  la  subasta  es el de 
427 pesetas los ICO kilogram os.

Las proposiciones habrán  de redactarse con sujeción al m o
delo que se expresa á continuación, en papel tim brado del se
llo 14.a ó de á peseta, y se p resen tarán  en pliegos cerrados 
e l  Presiden te  de la J u n ta , entregándose tam bién  al m ism o 
tiem po que la proposición, pero fuera del sobre que la conten
ga, docum ento que acredite haber im puesto en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia á que pertenezca el p un to  donde se 
presente el lic itador al rem ate  la can tidad  de 400 pesetas para 
cada uno de los dos lotes en que se divide este servicio, en me
tálico  ó en valores públicos adm isibles por la ley, al tipo que 
establece el Real decreto áe 29 de Agosto de 4876; pudiendo 
hacerse estos depósitos provisionales en la  D epositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad, siem pre que sea en m etálico  y 
an esta  cap ital se lic ita ra .

Laü personas á c u /o  favor se ad judique en definitiva e l re 
m ate im pondrá como fianza p ara  responder a l cu m plim ien to  
de su  com prom iso la  can tidad  de 80Ó pesetas p a ra  cada lote.

C artagena 3 de Enero de 4885.=E1 Secretorio, Carlos Molina .
M ételo ie  preposición.

D. N. K., vecino d e    que hab ita  en la calle ta l , núm . tal,
piso tal, derecha ó izquierda, en su nom bre (ó á  nom bre de Don 
N. N., p a ra  lo que se ha lla  debidam ente au torizado), hace p re
sento que impuest-o clel anuncio  inserto  en la G a c e t a  de  M a 
d r id , n ú m    de ta l fecha (ó en los Boletines oficiales de las
provincias de Murcia y  A licante, n ú m    de ta l fecha) para
co n tra ta r el cáñam o que es necesario en este A rsenal p a ra la s  
atenciones del m ism o, é im puesto  tam bién  del pliego de con
diciones , se com prom ete á  llev ar á  efecto el expresado ser
vicio, correspondiente al lote ta l y  cual, con es tric ta  sujeción

á todas las  condiciones contenidas en les  pliegos, y  por el p re
cio señalado como tipo para la subasta, en la relación un ida  al 
m ism o (ó con la. ba ja  de tan ta s  pesetas y tantos  céntim os por 
ICO en el lote tal y tan tas  en el cual) todo por le tra .

(Fecha y firm a del proponente) S—1279

C o m andancia  de  M arina  de la  C oruña.
Lí. A lejandro Sánchez Oifuentes, Teniente de navio de p r i 

m era clase, agregado á la Com andancia de M arina do la Cor una, 
y F iscal nom brado del expediente de salvam ento  del vapor dan  
Agustín-.Hago sabor que por decreto asesorado del Exorno. Sr. Co
m andan te  de M arina de esta provincia y á so licitud  de los in 
teresados, se saca á públh o s. basta el casco do h ie rro  del v a 
por incendiado S an  A gustín , de 404 m etros 90 cen tím etros de 
eslora, 42*40 de m anga y 8*87 de pun ta l, con am arra s, anclas, 
o tros varios efectos y m áquina en perfecto estado, por la can
tidad  de 200.000 pesetas, y  con es tric ta  sujeción al pliego de 
condiciones que es ta rá  de m anifiesto en estas  oficinas todos los 
días, de diez A 'dos de la .tarde, lo m ism o que los inven tarios y  
otros datos que puedan n ecesitar los que deseen to m ar p a rte  en 
dicha subasta, que ten d rá  lu ga r auto N otario  público el d ía 2-4 
de E nero del año próxim o, á las doce de la m añana, en e s ta  
Com andancia, por m edio do pliegos cerrados iguales a l m odelo 
ad jun to , ios c u a k s  deben en tregarse  por lo m enos m edia h o ra  
an tes  de la  señalada; con advertencia  de que serán  nulos los 
que no cubran el tipo fijado, y  no se justifique con el co rres
pondiente talón haberse depositado en la Caja general de D e
pósitos de e s ta  provincia la can tidad  de 2.600 pesetas.

C oruña 24 de Diciembre-.de 4884?.=^A lejandro Sánchez Ci- 
íu e n tc s .—Joaquín  P asaron  L as tra , Secretario .

Modelo.
D . . . . ,  d e  años.de edad, de p ro fesión    y  avecin

dado en el pueblo d e    según consta de la  cédula personal
que exhibe, en terado  del pliego de condiciones, así como de los 
efectos inven tariad os pertenecientes al vapor incendiado S gm 
A gustín, su rto  en el puerto  de la  Coruña, se com prom ete á  re 
m a ta r  dicho buque en el tipo señalado de 200.000 pesetas (ó 
con el aum ento  de tan tas  pesetas), p a ra  lo cual acom paña el 
correspondiente ta lón  que justifica  haber depositada en la Su
cu rsa l del Banco de E spaña de la  Coruña la  cantidad  de 2.500 
pesetas como g a ran tía  pura tom ar p a rte .en  la subasta  del re 
ferido vapor.

(Fecha, en le tra , y firm a del interesado.) 8 —4264
U n iv e rs id ad  l i te r a r ia  de Zara g o za.

E n  debido cum plim iento  del a r t. 43 de la ley pa ra  la  elec
ción de Senadores de 8 de F ebrero  de 4877, quedan expuestas j 
al público desde el día de hoy en el tab lón  de edictos de esta  * 
U niversidad las lis ta s  de los Sres. C atedráticos, Doctores m a -  {< 
tricu lados, D irectores de los In s titu to s  de segunda enseñanza j 
y  de las Escuelas especiales que ex isten  en este d is tr ito  que j 
por dicha ley tienen derecho á elegir Senador por esta  U n í-  j 
ver sida d. _ f

Lo que se hace saber por m edio del p resente p a ra  conocí- [ 
m iento de los in teresados, á quienes se adv ierte  que las  rec ia -  : 
m aeiones sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se ad m iti
rán  h a sta  oí d ía 20 del ac tual en que#te rm in a  el plazo señalado 
en el a r t. 44 de la ya c itada  ley, pudiendo h acerlas  todos los 
que se consideren electores.

Zaragoza 4.a de E nero  de 4885.=E1 R ector, M artín  V illar.

Administración del Correo Central.
DÍA 3

Cartas detenidas por la falta de franqueo o direccion 
en este dia.

Núm. 36 A ndrés C arrasco.—Canillas.
37 A rtu ro  Juárez .—Cádiz.
38 Dolores FaJcón.—Yallecas.
39 C arlos L ladro  — Idem .
40 Ceferino F ab regal.— Sevilla.
44 Carlos Cano.—M urcia.
42 E lo lay  B urgos.— Sin señas.
43 José M aría T orres.—Cáceres.
44 José M aría-V illacaña.— Q uintanar.
45 M auricio E chenique.—V alencia.
48 M anuel Keller.— B urgos.
47 N orberto  L ar a.—Murcia.
48 Rosendo B iescas.—Yallecas.
49 R am ón Cid.—V alladolid.
50 R am ón M urcia.—Ceuta.
54 S atu rn ino  A lcorta.—Z um árraga.
52 Segundo G arcía.—Sin señas.

M adrid 4 de E nero  de 4 8 8 o .= E l A dm in istrador, B a rto lo -  
xné R om ero Leal.

DÍA 4
Garlas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm . 53 A g ustín  Delgado.—T alayera.

54 Bonifacio Elcora.'—P ortug a le te .
55 Domerio Maj.—Agost.
58 E lena Chapado.— San M artín .
57 F ro ilán  P esquera.—Jaca.
58 José P a rd a l.—G uadala jara .
59 Julio  Recuenco.—Idem .
60 Jul ián Pesquera.— Jaca.
61 M anuel V ergara.—R ivaforada. *
62 P edro  Sánchez.—Fuentelcésped.
68 V icenta López.—V illar.

M adrid 5 de E nero  de 4885.=E1 A d m in istrado r, B arto lom é 
Rom ero Leal.

BÍA 5
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm . 64 E nrique Pozo.—A ntequera.

65 Ignacio Canas.—Sin direoción.
66 José A gustín .—Baoaicoa.
67 Sim ón M artínez.—Sin dirección.

M adrid 6 de E nero  de 4885.=E1 A d m in istrador, B arto lom é 
Rom ero Leal.

; , G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
| d í a  5

Relación ie  los ielegrm nas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,
■*

Central,
G ra n a d a   * M. C lavero.—F iscal T alayera.
S a n ta n d e r.. . . . . .  Pedro A ntonio T orres.—León, 37, principal.
R é u s . .______. . . . .  O tío za.--M ontera , 24.
A v i la . . . . . .  o. . . .  A ntonio A lonso.—Alcalá, 9.
Enlace I r ú n  B ríg ida M urúa.—R es tau ran t.
P e d ro so .  B arrón .— Sin señas.
L isb o a  . . . . . .  José H ero.—P e k y o , 7, í *
G ijó n ...................... A ntonio H e rriro .—A lcalá, 45 y  47.
Gerona. . . . . . . . .  A lberto Q u in tana .—D iputado C ortes.
M urcia enlace V ictoriano P ered a.— Sin señas.

Norte.
R éus . . . . . . . . . . .  O tioza.—Ponzano, 2, C ham berí.

Este.
E sco ria l..................B asilisa M artín  P rosperidad .—Zurbano, 45.
P a lm a .     M arquesa Y iíladarias .—Idem , 4.

Oeste.
A rtesa ................ .... W enceslao Díaz.-—P laza  Toros, 22.

M adrid 5 de E nero  de d88£v=»El Jefe del C entro, J . P ardo .

'DÍA. 6
Relación ile los telegramas que no lian podido ser entregados  

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre'y domicilio del destinatario.

C entral.
C uevas....................JoséL ledó.—Ja rd in e s ,49, principal izquierda*B a r c e l o n a . . . . . . .  San tos.—G orguera, 48.
P a lm a .   ..............E spino herm anos.— Sin señas.
S o r ia . .................... José B ravo.—León, 28, segundo.
L u area  * C alixto A rrab a l.—Sin señas.
B a rce lo n a . H ilario  Tejero.—Idem .

Noroeste,
G ijó n     .............. M illán.™ Sin señas.
R éus   ......... ........ O neira.—Ponciano, t .

Este.
P a r í s  .................... A vellana .—A lcalá, $L

M adrid 6  d© E nero  do 48S5.-«»Por el Jefe del C entro, F a 
cundo Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m il i t a r e s .

CASÁBERMEJA
D. Eulogio Antón y Rucandio, Comandante graduado, Ca

pitán de Ejército, Teniente de la quinta compañía del decim o
sexto tercio de la Guardia eivií y  Fiscal de la sumaria que se 
instruye contra dos hombres desconocidos por disparos de ar
m as de fuego hechos á la fuerza del cuerpo en la madrugada del 
día 48 del actual en el punt* denominado Puerto del Sol.

Ignorándose el paradero de dichos dos hombres desconoci
dos, cuyos nombres y  señas también se ignoran;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por este primer edicto cito, 
llam o y  emplazo á los referidos dos desconocidos para que en 
el término de 30 días, á contar desde esta fecha, se presenten  
en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en esta v illa  
á» dar sus descargos en la causa que se les sigue; y  de no com
parecer en el plazo señalado se les seguirá dicha causa y  ju z 
gará en rebeldía por Consejo de guerra-

insértese este edicto ©n el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á  noticia de los in te
resados.

Casabermeja 20 de Diciembre de 1884.=E1 Fiscal, Eulogio  
Antón R u candio .^P or su mandato, el Secretario, Diego Cum- 
pián Martín. 3098—M

MADRID
D. Hcliodoro Moneada y  Soler, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me concedes, por e-ste segundo edicto llam o, cito y  em 
plazo á Doña María Isabel Lameda para que en el término de 20 
días, á contar desde la fecha do la publicación de este edicto, 
se presente, en esta F iscalía m ilitar, calle de Apodaca, núm. 5, 
cuarto primero derecha, á prestar declaración; y  de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 4884.»E 1 Teniente 
Coronel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 3099—M

MÁLAGA,
D. Manuel Jiménez Ba&na, Capitán graduado, Teniente del 

regim iento infantería de Borbón, núm. 47.
Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del
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Ejército me eoneeden como Fiscal de la causa que por delito 
de falta de comparecencia á la revista anual reglamentaria en 
Octubre del año anteiñor se sigue contra el soldado de este re
gimiento con licencia ilim itada en esa capital de Barcelona 
Francisco P ra ts  Chacó, ignorándose su paradero, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado sujeto para que en el 
término de 80 días, á partir del de la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia, se presente á dar sus 
descargos en la guardia de prevención del cuartel de Capuchi
nos de esta plaza; en inteligencia que de no efectuarlo así se 
seguirá el sumario, parándole el perjuicio á que haya lugar 
por ser tal la voluntad de S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado y de todos ex
pido este documento en Málaga á 85 de Diciembre de 1884.= 
Manuel Jiménez Baena. 3100—M

SAN FERNANDO
D. Alejandro María de Ory y García, Coronel, Capitán de 

fragata de la Armada, y Fiscal m ilitar de una. de las sumarias 
especiales, que por fraudes de víveres en las cuentas de i A r s e 
nal de la Carraca se s'guen en este Depart amento.

En uso de las facultad* que me concvden las Ordenan;? s 
generales de la Armar:a, r. sultando complicado en elb; el ex
asentista de pan fresco y galleta D. Manuel Baña, por el pre
sente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido 
sujeto, de cuyo paradero no se sabe otra cosa sino que hace 10 
ú 11 años marchó de esta ciudad á su pueblo natal Puente del 
Puerto, Ayuntamiento de Camariñas, para que en el término 
de 10 días comparezca en la cárcel pública de San Fernando á 
responder de los cargos que en dicha sumaria le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en San Fernando á 1.° de Enero de 1885.=Alejandro 
María de Ory. 3101—M

D. Alejandro María Ory y García, Coronel, Capitán de fra
gata de la Armada y Fiscal m ilitar de una de las sumarias es
peciales que por fraudes en las cuentas de víveres del Arsenal 
de la Carraca se siguen en este Departamento.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de 
la Armada me concedan, resultando complicado en ella el ex
asentista de géneros de ración de Armada D. Jacobo Patrón, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
sujeto para que en el término de 10 días comparezca en la sala 
del Consejo de guerra de estas oficinas m ilitares al reconoci
miento de varios documentos de cargo; pues de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios consiguientes y será juzga
do en rebeldía por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en San Fernando á 1.° de Enero de I885.=Aleiandro 
María da Ory. 3108—M

SEVILLA
D. Juan Martín Gómez, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del ^primer batallón del regimiento infante
ría de Pavía, núm. 50.

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que me 
hallo instruyendo contra el soldado déla cuarta compañía del 
primer batallón de este cuerpo José Gutiérrez Figueredo por el 
delito de primera deserción, por el presento último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el término de 
10 días comparezca al cuartel del Carmen de esta ciudad á res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Sevilla 85 de Diciembre de 1 8 8 4 = Juan .Martín. 3103—M

Juzgados de prim era instancia.
AGUILAR.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

En virtud de la presente hago saber que en este mi Juzgado 
y por ante el actuario se sigue causa criminal de oficio contra 
Manuel Gómez Berrocal, de di años do edad, hijo de José y de 
María, natural de la ciudad de Cabra y vecino de la de Málaga, 
domiciliado en la posada de la Paz de la calle Camas, núm. 88, 
dedicado con su padre á la venta de quincalla en ambulancia, 
por haber hallado en su poder varias llaves ganzúas; y no ha
biéndosele encontrado en su dicho domicilio, he acordado en 
reí crida causa sea llamado y buscado por medio de la presente 

. para que en el término do 10 días, contados desde la fecha de 
la inserción en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se verificará tam 
bién en el Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Má
laga, comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de que 
tenga lugar la práctica de la diligencia acordada en menciona
da causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y policía judicial, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se proceda á la busca y deten
ción del referido procesado Manuel Gómez Berrocal, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 19 de No
viembre de 1884.=Daniel M oreilIo.=Por mandado de S. S„ 
Joaquín de Iieredia y Crespo. J —8384

ALCALÁ DE HENARES
D. Baldomero Gullóii y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jorge Abades del

Valle, de 30 años de edad, casado, pastor, natural de Val-
detorres, hijo de Pascual y de Rosa, y vecino del barrio de la 
Guindalera, término de Madrid, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de 40 días, á-contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á hacerle una 
notificación en la causa que en el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue contra el Jorge por hurto; apercibido de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que manden practicar y practiquen diligencias 
para averiguar su paradero, y conocido que sea lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado para acordar lo demás que co
rresponda.

Dada en Alcalá de Henares á 1.* de Diciembre de 1884.= 
Baldomero G ullón.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—8383
ARRECIRAS

D. Joaquín-J. Miciaim, Juez municipal, é interino de ins- 
truec ón de esta ciudad y su partido.

E;; virtud de la presente y con mérito á la causa criminal 
que de oficio se instruye en este Juzgado sobre robo de un 
mantón de tapicería, unas botas de becerro con botones, una 
capita de merino blanco adornada en raso, de cristianar, un 
medio aderezo con brillantes compuesto de zarcillos y alfiler, 
unos zarcillitos con diamantes y sobre unos SO duros en me
tálico, su mayor parte en pesetas, todo de la propiedad de Don 
Domingo Herrero, vecino de esta ciudad, hecho que tuvo lugar 
en la misma y su calle de López, núm. So, piso segundo, en la 
noche del día 6 del actual, se exhorta y requiere á los señores 
Jueces y dependientes de policía judicial para que practiquen 
diligencias, y caso de ser habidos dichos efectos sean puestos 
á  disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentren á no ser que justifique su formal adquisición.

Dada en la ciudad de Algeciras á 10 de Diciembre de 1884.= 
Joaquín J. M iciano.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—8590
ALMENDRALEJO

D. Agustín Portillo, Juez municipal de esta ciudad, ¿ inte
rino de instrucción de este partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes ó 
individuos de la policía judicial á fin de que practiquen activas 
y eficaces diligencias en averiguación del paradero de la caba
llería cuyas señas se dirán, la cual desapareció el 81 de Marzo 
últim o de la dehesa nombrada Cruces, en término de la villa 
de Hornachos, de la propiedad de D. Antonio González Terra
zas; y caso de ser habida será puesta á disposición de este Juz
gado, como así bien la persona en cuyo poder se encuentre si 
no acreditase su legítima adquisición.

Dada en Álmendralejo á 4 de Diciembre de 1884.=Agustín 
Portillo.=D e su orden, Antonio Antolín y Boseh.

Señas de la caballería.
Una burra de mediana alzada, pelo rucio claro, lucera, de 

poco más de dos años, pelicola, sin hierro ni otra señal.
J—8426

ALMERÍA
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se llama á Jorge Rodríguez del Pino, alias 

Chato, cuyas señas y circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de 20 días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue sobre 
robo de prendas.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju 
dicial procedan á su busca y captura, conduciéndolo á la cárcel 
de esta ciudad, caso de ser habido.

Dada en Almería á 1.° de Diciembre de 1884.=Luis Barber 
y P itarque.= Por acuerdo de S. S., Ignacio Pino. J —838o

ANDUJAR
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á el ó los que en 

uno de los primeros días del corriente mes penetraron en la 
casa habitación de María Isabel Sánchez Vallejo, situada en la 
calle Puerta de Jaén, de la villa de Arjona, llevándose los obje
tos y dinero que á continuación se expresan, para que dentro

Ídel término de 20 días, contados desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en causa que con tal 
motivo se instruye; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de quiénes sean los autores del hecho referido, y 
siendo habidos se servirán ponerlos con las seguridades con
venientes en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, domo también los objetos mencionados, con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen 
debidamente su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 30 de Noviembre de 1884.=Francisco 
M artínez.=Por mandado de S. 8., Antonio Ramírez.

Objetos robados.
Una sábana de hilo, un'anillo de alambre de oro haciendo 

trenza, otro con diamantes, otro con perlas, y 3.800 rs. en seis 
monedas de oro de 46 duros cada una, o tra moneda de ocho 
duros, y el completo en oro hasta 3.000 rs. y los 800 restantes 
en plata. J—3411

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. . .

Por el presente se cita, lla m a  y emplaza á un tal Faustino, 
de estos vecinos, cuyos apellidos y demás circunstancias se ig
noran, el cual en compañía de otro estuvo cazando perdices 
con horzuelos, que es una especie de lazos, el día 20 de Octubre 
pasado en la dehesa de Cabeza Parda, de este término, propia 
de D. Jerónimo Pérez de Vargas, para que dentro del térm ino 
de 20 días, contados desde el en que aparezca inserto esto 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que lo resultan en causa que con tal motivo se instruye; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en la 
busca y captura de referido individuo, el que caso de ser h a 
bido se s e r v i r á n  ponerlo con las seguridades convenientes en 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado á los 
efectos indio'-dos.

Dado en And tejar á 4 .a de Diciembre de 1884.=Francisco 
M artínez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J—8410

AR ACEÑA
D. José Barbcrá y Estruch, Juez de instrucción de esta vi lia 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á los testigos Julio García 

Ibarra, Francisco Martínez Pérez y Manuel Mogeda Ramírez, 
operarios que han sido en la mina $ueva de la Mora, térm ino 
de Almonaster, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de éste en la G a c e t a  l e  M a d r i d , se perso
nen en este Juzgado á prestar las oportunas declaraciones en 
causa contra Lorenzo García Oharueco por lesiones á Matías 
Illanco Santos; apercibidos que de no hacerlo les parará c 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Araccna á 3 de Diciembre de 1884 = Jo sé  B ar
b e r a ^  José Daiduyh. J—8412

ARENAS DE SAN PEDRO
D. José García Romero, Juez de instrucción de esta villa de 

Arenas* de San Pedro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días, que se empezarán á contar desde la inserción de este- 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de eñ a  pro
vincia de Avila, á Agustín Romero, conocido también por Sa
turnino, que so dice ser natural de Santo Domingo, provincia 
de Toledo, con residencia en Madrid, en la Cava Baja, do peón, 
de albañil al servicio de un maestro conocido por Carabina» 
que tiene un hermano en Santa Olalla llamado Manuel, sin que 
consten más señas ni circunstancias del procesado Romero, y 
otro consorte por robo á Isidoro Chamorro y  Felipe Esteban 
Resino, vecinos de Santa María de Berrocal, cu cuya causa es
tán declarados procesados y decretada su prisión en las cárce
les de este partido; é ignorándose el paradero del Agustín Ro
mero Saturnino se ha acordado expedir el presente para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Arenas de San Pedro á 3 de Diciembre de 1884. =  
José García. = P o r  mandado de S. S., José María Bermúdez.

J—8413

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de primera instan
cia especial de Arenas de San Pedro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni
colás Rodríguez Gómez, hijo de José y de María, natural de 
Aldeanovita, partido judicial de Puente del Arzobispo, vecino 
de Madrid, calle do las Cambroneras, núm. 6, casado, de 52 
años, de estatura alta, pelo entrecano, ojos pardos, barba algo 
cana, nariz regular y color trigueño, para que dentro del té r
mino de 15 días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la cárcel de esto partido á disposición del Juzgado; 
pues de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en la causa que se le sigue por hurto de 
caballerías.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de ' policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenas de San Pedro á 3 de Diciembre de 1884.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando .=P or mandado de S. S., Sixto 
García. , J —8427

ARZÚA

D. José Ignacio Pardo, Juez interino de primera instancia 
del partido de Arzúa. *

llago notorio que á consecuencia de causa formada contra 
Antonio Couso Rodríguez, Manuel Orois Varela, vecinos de 
San Pedro de Villantime, y otro por lesiones, he acordado lla
marles por edictos para que dentro del término de 15 días se 
presenten en el Juzgado de este partido á fin de que cumplan 
la condena que les fué impuesta; con advertencia de que si no 
comparecieren se les declarará rebeldes y les parará el perju i
cio á que haya lugar.

Dado en Arzúa á 29 de Noviembre de 1884.=Jos '• I. P ard o .=  
Por mandado tic S. S., Juan Platas y  Freíre. J—8386

BAENA
D. Eugenio Márquez de Roa, Juez de insirnación de este 

partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares ó individuos de la policía judicial procedan á la
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busca de la caballería cuyas señas se expresarán, y easo de ser 
'habida la pondrán á disposición de este Juzgado c o a la s  perso
nas que la conduzcan si no justifican  su legítim a adquisición; 
núes así lo tengo m andado con esta fecha en causa que in s tru 
yo con m otivo de haber sustraído  dicha caballería, que es de 
la  propiedad de Mareos Luque Arrebola, vecino de Luque.

^Baena 3 de Diciembre de 4884.=E ugenio  Márquez.=*El Se
cretario , E steban Bujalance.

Señas.
Un mulo pelo castaño oscuro, de seis años, m enos de la 

m arca, m atado en el cuello del lado derecho y esquilada la 
m atadura . ^

BALAGUER
Ih Amá M. Vila y Vilaplana, Juez m unicipal L etrado  de la 

cium.d -:o B alaguer y Regente del Juzgado de instrucción  d<* 
la m 'sm y y su partido .

Por A  presente, por haberse ausentado de su domicilio é 
ignorarse su paradero, se cita, llam a y em plaza ó José Tico, 
vecino ele la presente ciudad, R ecaudador que fué do la octavea 
agrupación del partido  do B alaguer é in terino  de la segunda, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para  que 
comparezca en este Juzgado á ser indagado en la causa crim i
na l que contra el mismo se sigue sobre d istracción de fondos á 
la  Hacienda; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le para rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto  y requiero á las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res é individuos de la policía jud icial, 
procedan á la  busca y cap tura  del indicado sujeto, y caso de 
conseguirlo, con las seguridades convenientes conducirlo á 
este Juzgado, donde quedará á m i disposición.

Dado en B alaguer á 4 de Diciembre de 1 8 8 4 = José María 
V ila .= A n tc  mí, Antonio A m etlla. Escribano. J—8429

BARCELONA—A FU ERA S
D. Gregorio M artínez Serrano, Juez de instrucción  ciel dis

tr ito  de Ins Afueras.
Por la presente requ isito ria  cito y  llamo á los consortes 

Pedro Bosch P a re ra  y R ita  Ros Trem oleras, y á la herm ana 
do ésta F rancisca Ros Trem oleras; el prim ero carpin tero , y de 
39 años do edad; la segunda de £0, y la tercera  de 15, so ltera 
y  sirv ienta, na tu ra les todos de San Ginés de "Vilasar, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro del térm ino de 15 días, contados desde la p u 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'Boletín ofi
cial de ia provincia y en el Diario de Avisos de esta cap ita l, 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado, sito  en la plaza 
de Santa Ana, núm . 22, los dos referidos consortes al objeto 
de notificarles la sentencia recaída en la causa crim inal for
mada' sobre h u rto  contra los m ism os y requerirles para  el 
pago de la m ulta  ó indem nización á que fueron condenados, y 
la  tercera al objeto de requerirla  tam bién para  el pago de la 
parte de indem nización que le corresponde en m éritos de la  
citada causa.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y cap tu ra  de 
dichos procesados y su conducción an te  este Juzgado y á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 4884.=G regorio 
M artínez Serra-no.=Por disposición de S. S., V alentín  V intró.

J —8591
BARCELONA—PALACIO

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
tr ito  de Palacio de esta capital.

P or el presente, que se expide en m éritos de la causa 
crim inal que me hallo in struyendo  por a ten tado  á la  G uardia 
m unicipal contra Domingo B etrín  y otros, se c ita  y  llam a á 
Francisco Reís, alias Llauné, vendedor am bulan te  de quincalla, 
y  un ta l Pepito, que según parece tienen su domicilio en la 
calle de la  A urora en casa de otro vendedor apodado Valencia, 
pona que dentro del térm ino de quinto día, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta  provincia, 
comparezcan an te  este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
núm ero 2, piso prim ero, para  la práctica de una  diligencia de 
justic ia ; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Noviembre de 4884.=Bonifacio 
M ata.—A nte mí, Juan  B au tista  Gil, Escribano. J —8388

BARCELONA—PINO
D. R afael G arcía Domenech, Juez in s tru c to r del d is trito  del 

P ino de esta  ciudad.
P or la presente requisito ria , que se expide en m éritos de la  

causa sobre homicidio de Justo  Galindo, se encarga á todos 
los Sres. Jueces, A utoridades y agentes de la  policía jud icial 
procedan á  la busca, cap tu ra  y  conducción á las cárceles de 
esta  ciudad á disposición del presente Juzgado de E duardo 
Foix, alias Gualdo, de unos 50 años de edad, de e s ta tu ra  reg u 
la r , m ás bien grueso que delgado, moreno, color sano; que viste 
pantalón  de algodón oscuro, blusa azul, y gorra  negra, del que 
no constan o tras señas, domicilio ni ac tua l paradero, á fin de 
responder á los cargos que contra el m ism o resu ltan  en m é
rito s  de la  expresada causa.

Al propio tiem po se c ita  y  llam a al expresado E duardo  
F oix  para  que dentro  de nueve días, á con tar desde la publi
cación de la presente en el Boletín  oficial de esta provincia y 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la  plaza ele S an ta  Ana, núm . 22, principal, á fin de recib ir
le declaración en m éritos de la  expresada causa; bajo aperci
bim iento  de sqv declarado rebelde y pararle  el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en B arcelona á 2 de Diciembre do 1 8 8 4 =  R afael G. 
B om cneeIi.=A ntonio Codorníu. J —8430

BARCELONA— SAN BELTRÁN
D. Juan  Francisco Ruiz y A ndrés, Juez de instrucción  del 

d is trito  de San Bel irán .
F o r ja  presente requ isito ria , y  en m éritos de la cansa c ri

m inal que en este Juzgado se ha seguido sobre daños d una 
caballería de propiedad de F rancisca Escudé con tra  José Se- 
guer y Ones, hijo de A gustín  y C atalina, n a tu ra l de San 
Juan  de Iio rta , vecino que fué de San M artín de P rovensals, 
casado, carretero , de 25 años de edad, cuyo ac tua l paradero  se 
ignora, se le cita y llam a para  que dentro  del térm ino  de seis 
días comparezca en. este Juzgado para notificarle la sentencia 
pronunciada en dicha causa y citarle  y em plazarle p a ra  an te  
la  Superioridad; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el consiguiente perjuicio y será declarado rebelde; e n 
cargándose al propio tiem po á todas las A utoridades p rac ti
quen diligencias para  averiguar el paradero de dicho Seguer y 
su presentación an te  este Juzgado.

Dada en B arcelona á 17 de Noviem bre de 188& = Juan  
Francisco Ruiz.==Por m andado de S. S., José Ignacio Güell, 
E scribano. J—8431

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción  del d is trito  de 
San B eltrán  de esta  ciudad.

P or la presente requ isito ria , y en m éritos de causa crim inal 
que in s truyo  sobre lesiones á Jaim e Costa y R am ón Selares, 
se cita, llam a y em plaza para  que dentro  del té rm ino  de 10 
días, contados desde la inserción de la presente, com parezcan 
an te  este Juzgado, sito  en la calle del Gobernador, núm . 2, piso 
tercero, á los au tores de dichas lesiones, cuyos nom bres y ape
llidos se ignoran, á fin de p res ta r declaración indaga to ria  en 
m éritos de dicha causa; bajo apercibim iento en caso de incom - 
pareeencia de ser declarados rebeldes y  pararles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades, fuerza 
pública y demás agentes de 1a policía jud ic ia l procedan á la  
busca, cap tura  y conducción á los calabozos de este Juzgado de 
los referidos au to res.

Dada en Barcelona á 4.° de Diciembre de 4884 .= Juan  F ra n 
cisco R u iz .= A n te  mí, Miguel G arcía M ariño. J —8387

BARCELONA—SAN. PEDRO
D. Diego C arril, Juez in s tru c to r  del d is trito  de San Pedro 

de esta  capital.
P or el presente se cita , llam a y  em plaza á la  m u jer que 

dijo llam arse Teresa G arcía y  h ab ita r  en la calle de Menach, 
núm ero 23, piso tercero , en 24 de Junio  del año ac tua l, p a ra  
que den tro  del térm ino  im prorrogable de seis días, á con tar 
desde la inserción  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado á fin de p racticar con e lla  una dili
gencia de ju s tic ia .

Dado en B arcelona á 27 de N oviem bre de 4884.=D iego C a- 
r r i l .= P o r  m andado de £>. S., M anuel Sancho. J —8470

D. Diego C arril, Juez de instrucción  del d is trito  de San P e 
dro  de esta  ciudad.

Por la  presen13 req u isito ria , que se expide en m éritos de 
la causa crim inal por defraudación con tra  Miguel Bernades, se 
encarga á todos los Sres. Jueces, A utoridades y agentes de po
licía jud ic ia l procedan á la  busca y  presentación á este Juzga
do de dicho Miguel Bernades, vecino de Sans, del cual se igno 
ran  o tras circunstancias y ac tua l paradero, á fin de responder 
á los cargos que con tra  el m ism o resu ltan .

Al propio tiem po se c ita  y  llam a al expresado Miguel B er
nades para  que se presente en la audiencia de este  Juzgado 
dentro  de 40 días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibim iento que si no lo verifica será declarado rebe l
de y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á 
la ley.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 4884.=D iego C a- 
rril.==Luis Miquel, Escribano. J—8432

D. Diego C arril, Juez de instrucción del d is tr ito  de San P e 
dro de esta  ciudad.

P or el presente se c ita  y  llam a á D. Ju an  Alsiria y  R osas, 
de 49 años de edad, casado, in d u stria l, vecino que fué de esta  
ciudad, y ú ltim am ente de Madrid, á fin de que com parezca en 
la audiencia de este Juzgado den tro  de 40 días, a c o n ta r  desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo ap er
cibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreg lo  á la ley.

Al propio tiem po se encarga á las A utoridades y m anda á 
las personas que componen la policía jud icial p rocedan á  la  
busca de dicho A lsina, partic ipando  a l Juzgado su  paradero  si 
se averigua.

Dado en B arcelona á 4 de Diciembre de 4884.=D iego Ca
rr il. = P o r  m andado de S. S., Manuel T ru jillos. J —8469

D. Diego C arril, Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de 
San Pedro de esta  ciudad.

Por la presente se c ita , llam a y em plaza á Mariano Mateo 
y Hernández, n a tu ra l de Bubierca, partido  jud ic ia l de A teca, 
de 25 años de edad, h ijo  de M ariano y de María, casédo, pana
dero, con instrucción, vecino de San M artín  de Provensals, y 
cuyo ac tua l paradero se ignora, de e s ta tu ra  regular, pelo cas
taño, ojos pardos, color sano y sin n inguna seña particu la r, 
para  que dentro  del térm ino de 40 días, contados desde el de 
la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca an te  este Juzgado, sito  en la calle del Gobernador, n ú 
m ero 2, piso segundo, para  la p ráctica  de las diligencias pen
dientes en la  causa crim inal que por estafa con tra  al m ism o se

in s truye  y en m éritos de la cual en au to  de esta  fecha se ha 
decretado su prisión provisional h a s ta  que preste fianza en m e
tálico en can tidad  de 4.000 pesetas, ó h ipo tecaria  en can tidad  
de 2.000; bajo apercibim iento de que s in o  se p resen ta  será  de
clarado  rebelde y  le para rá  el perjuicio á  que hubiere lugar 
con arreglo  á  la ley.

Y al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. A l
fonso X II (Q. D. G) exhorto  y requiero, y  en el mío ruego y  
encargo á todas las A utoridades y agentes que com ponen la  
policía jud ic ia l procedan á  la  busca y cap tu ra  de dicho proce
sado M ariano Mateo H ernández, y  caso de conseguirse se le 
tra s lad e  á las cárceles nacionales de esta  ciudad á  disposición 
del p resente Juzgado.

Dada en Barcelona á  40 de Diciem bre dé 4884.=B iego C a- 
x*pil.=Por m andado de S. S., L icenciado Vicente Font.

J—8592
BELMONTE

E l Sr. Juez de in strucción  de este partido , en providencia 
del día de ayer, d ictada en el sum ario que se sigue por falsedad 
electoral con tra  Manuel García, vecino del A lva, y  otros, acordó 
la citación de D. José V allina, vecino que fue de Salas, ausen
te y  de ignorado paradero , para  que den tro  de los 40 días s i
gu ientes á  la  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y B oletín  oficial de esta  provincia comparezca en la  sa la  
audiencia de este Juzgado á  p res ta r una  declaración, bajo la  
m u lta  de 40 pesetas.

Belm onte 26 de Noviembre de 48 8 4 = A m alio  G arcía.
J —8444

BERGA
D. José de V iladom at, Juez m unicipal suplente de e sta  c iu 

dad, R egente el Juzgado del partido  por enferm edad del p ro
pietario  y  suspensión del Juez m unicipal.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á  Guillerm o Fornó 
y Ordina, soltero, de 38 años de edad, zapatero, n a tu ra l de Ma
llorca, y  licenciado del presidio de la  Habana, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran, para  que den tro  del térm ino de 20 
días, contaderos desde la inserción del presénte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado á  fin de recib irle in 
dagatoria  en la causa que se le sigue sobre falsificación de 
docum entos; bajo apercibim iento que caso de incom parecencia 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y agen
tes do policía procedan á la busca, cap tu ra  y  conducción á este 
Juzgado del m encionado sujeto.

Dado en B erga á 5 de Diciembre de 4884 .= José V ilado- 
m a t .^ P o r  orden de S. S., Jaim e L ato rre . J —8474

BRIVIESCA
E l Sr. Juez de instrucción  de Briviesca, provincia de B u r

gos, en el sum ario que en este Juzgado se in s truye  con tra  Pe
dro José Basáñez Usaola, n a tu ra l de O chandiano, provincia de 
Vizcaya, sobre estafa de cantidades á varios vecinos de esta  
villa, h a  acordado en providencia de ayer se cite á D. Manuel 
O rtiz de Z árate y  D. José M aría Goricochea, con tra tis ta s  de 
obras públicas, residente  el p rim ero  en la villa  y Corte de Ma
drid , según indicaciones del procesado, p a ^ , que en el té rm ino  
de 40 días, á  con tar desde la inserción de la presente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan á  p res ta r declaración acerca de 
las c itas que les hace el indicado procesado; previniéndoles 
que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar, con
form e á  lo dispuesto  en el a rt. 420 de la  ley de E nju iciam ien to  
crim inal.

Y para  que la citación acordada tenga lugar expido la  p re- 
. sente cédula en Briviesca á 4.° do Diciembre de 4884.=E1 E s
cribano, Miguel A starloa. J —8389

CABRA
D. Francisco  de F ría s  y  Villalobos, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta  ciudad de C abra y  su  partido.
P or v irtu d  del presente encargo á todas las A utoridades ó 

individuos de la  policía jud ic ia l p rocedan á la busca dé las dos 
caballerías cuyas señas se expresan á continuación, las cuales 
fueron h u rtad as  á Juan  José M ontes en la noche del d ía 46 de 
Febrero  an te rio r en el sitio  de la dehesa de la Car mona, té r 
m ino de esta  población, poniéndolas á m i disposición caso de 
ser habidas, ju n tam en te  con las personas en cuyo poder se en
cuentren  si no justifican  su  leg ítim a procedencia.

Dado en C abra á 40 de D iciem bre de 4884 .=Francisco  de 
F r ía s .= E l actuario , Francisco Molina y B orrego.

Señas de las caballerías.
U na m u ía  de cuatro  años, negra, con la ta l la , , m arca M  

confusa en la  nalga derecha, y  con una cicatriz  en 1a m and í
bu la  del m ism o lado; y  una po tra  de cinco años, castaña, con 
la m arca, h ierro  como el an te rio r en la nalga izquierda, y con 
45 ó 20 pelos blancos en la  fren te  en form a de pequeño lunar.

J—8562
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de instrucción  del d is
tr ito  de San A ntonio de esta  capital.

P or la p resen te  req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á Ma
nuel C astro Buendía, h ijo  de José y  de Carmen, n a tu ra l y  ve
cino de esta ciudad, soltero, de 43 años de edad, barnizador, y  
con instrucción, cuyo procesado se hallaba  en libertad  provi
sional sin fianza, y ha dejado de com parecer, á fin de que d e n 
tro  del té rm ino  de 40 días, que em pezarán á  contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la cárcel 
pública de esta  capital con objeto de que ex tinga  la condena 
que le ha  sido im puesta  por la  Superioridad á  v ir tu d  de la 
causa crim inal qué se le siguió en este Juzgado sobre h u rto ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.
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A l propio tiem po recom iendo á  todas las A u toridades y 
.agen tes de policía ju d ic ia l procedan á la cap tu ra  del susódiebo 
poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Cádiz 1.° de Diciembre de 1884.=E usebio  F ernández Y e- 
lasco. = M a n u e l Ruiz. J —8415

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. F erm ín  Yelasco y  Ortiz, Juez de instrucción  del d is tr ito  

de  S an ta  Cruz de esta cap ita l.
P o r la presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á Juan  

L onguet, n a tu ra l de F ranc ia , de SO años de edad, delgado, de 
reg u la r  esta tu ra , con bigote y p a tilla  corta , de buen color 
blanco, pelo castaño claro, y  v iste am ericana co rta , pan talón  
claro, y  de este dom icilio que fué, p a ra  que den tro  del térm ino  
de 1 0  días, contados desde la inserción de la presen te  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado á objeto de rec i
b irle  indagato ria  en causa que co n tra  el m ism o in s tru y o  por el 
de lito  de lesiones á E nrique T ruet; apercibido que de no veri
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita re s  é ind iv iduos de la policía jud ic ial 
que por cuantos m edios es tén  á  su alcance procedan á la  busca 
y  cap tu ra  del referido Ju an  Longuet y  lo rem itan  á esta  plaza 
á  disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Cádiz 29 do Noviem bre de 1884—F erm ín  V elasco .= F ro ilán  
R oldan. J—-8391

CALATAYUD
D. A ntonio  M artín  de L ara, Juez in s tru c to r  de C alatayud y 

su  partido .
P or la  presente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á  A n

d rés  Pérez Jim énez, vecino de Burgos, cuyo ac tu a l paradero  
se ignora, que debe ser g itano, pa ra  que en térm ino de ocho 
días, á co n tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y  B urgos re s 
pectivos, comparezca en este Juzgado á responder de los c a r
gos que le re su ltan  en la  causa crim ina l que in s tru y o  sobre 
hur.to de un  m acho á  M anuel Vela, vecino de V iller de Meca; 
pues no haciéndolo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, G uar
dia civil é indiv iduos de la policía jud ic ia l la  detención del 
A ndrés Pérez Jim énez y  rem isión  á las cárceles de este Juz
gado con las debidas seguridades.

Dada en C alatayud á  30 de Noviem bre de 1884.=A . M ar
tín. = D e  su orden, Roque Romeo. J —84Í8

CAMPILLOS
D. José R odríguez Galdeano, Juez de instrucción  de este 

partid o .
P o r el p resente ruego y  encargo á las A u toridades que com

ponen la  policía jud ic ia l procedan á la busca de nueve ovejas, 
cuyas señas se estam p arán  á  continuación, las  cuales en la  no
che del 11 de Setiem bre ú ltim o  fueron robadas á  R afael C ar- 
m ona S evillano y  o tros en el sitio  denom inado Cerro del B ujo, 
té rm ino  de P eñ arru b ia , y hab idas que sean las pon drán  á  d is
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren  si no acred itan  su leg ítim a procedencia.

Dado en Cam pillos á  2 de Diciembre de 1 8 8 4 .= José R o drí
guez Galdeano.—Francisco  de Cuéllar.

Serlas de las ovejas rabadas.
C uatro  de ellas negras, de cu a tro  años, herradas, señaladas 

de las orejas, sin poder hacer co nstar cuál sea por haberse des
figurado p a ra  sangrarlas .

Y cinco blancas, una de tres  años, señalada con ho ja  de h i
gu e ra  en la o reja  izqu ierda y despuntada la  derecha, y  las 
o t o s  cu a tro  eran  de un año, dos de é s tas  o re jisanas y  dos 
con horquetas en am bas orejas, y  u na de las p rim eras con la 
cara aperdigonada. J  —8392

CARMONA
D. Francisco  de R ueda Cam pesino, Juez de instrucción  de 

es ta  ciudad y  su partido .
P o r la presen te  req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á José, 

cuyos apellidos se ignoran , que es n a tu ra l de Cádiz, y  cuyas 
señas se expresan á continuación, cuyo paradero  es siem pre 
por los co ta rro s  de los pueblos, principalm ente en Sevilla, ca
lle Conde Negro, casa de recogida de la  conocida por Carm en, 
el cual se ejerc ita  en pedir lim osna, para que en el térm ino  de 
40 días, á co n tar desde la inserción de la  presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta  prov incia  y  la de 
Cádiz, se presen te  en los estrados de este Juzgado con el fin de 
p res ta r declaración in dag a to ria  en causa que co n tra  el m ism o 
se in s tru y e  por h u rto  de un m ulo.

Al propio tiem po, y  en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (Q. D. G.), ex horto  y  requiero  á todas las A utoridades, 
G uard ia  civil y  dem ás indiv iduos de la  policía ju d ic ia l p a ra  
que por cuantos medios les sug iera  su celo procuren  av eriguar 
el paradero  del dicho José, y  caso de ser habido ponerlo á d is
posición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en C arm ena á 2 de Diciem bre de 1884 .= F rancisco  de 
R u ed a .—E l ac tuario , Licenciado A ntonio González González.

Señas del José.
. E s ta tu ra  a lta , rehecho, color blanco, pelo rub io , ojos cla

ros, de edad como de 45 á 50 años, y  le fa lta  el brazo izq u ie r
do  por ju n to  a l hom bro. * J —8393

CASTELLÓN DE LA PLAN A
D. F au stin o  One'ca y  A rig ita , Juez de in stru cció n  de este 

p a rtid o .
 ̂ P o r la  p resen te  cito , llam o y em plazo á  José L lácer H er

nández, a lias  T em ií, cuyo paradero  y  dem ás circunstancias se 
ignoran , si bien en el m es de A b ril del año próxim o pasado 
ten ía  su dom icilio en Valencia, calle de S an ta  E ulalia , nume

re s  6 y 8, en tresuelo , para  que dentro  del térm ino de nueve días, 
contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca en los estrados de este Juzgado á objeto 
de recibirle declaración Ind ag ato ria  en el sum ario de causa c r i
m inal que contra el m ism o y o tros me hallo form ando sobre 
uso indebido de nom bres con objeto de causar perjuicio á un 
particu lar; bajo apercibim iento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreg lo  á la ley.

Dada en Castellón de la P lana á 10 do Diciembre de 1884 .=  
F austino  O n eca .= P or m andado de S. S., Teodoro P asto r.

J—8503
CAZALLA

D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este p artido .
P or el presente se cita  y llam a á R icardo Estebes y A lon

so Velasco, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té rm i
no de 10 días, contados desde el s igu ien te  al en que este edicto 
se in serte  en los periódicos oficiales, com parezcan en este Ju z 
gado á rend ir declaración en causa que se sigue por sustracción  
de cartuchos de d inam ita  y o tros efectos; apercibidos que de 210 
com parecer les pa ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cazalla á 3 de Diciembre de 1884.= P edro  Cortés 
G ra s .= E l Secretario, V aleriano V era. J —8417

D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido .
E n  v ir tu d  del presente se cita  y  llam a á José López Flores, 

cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 10 días, 
contados desde el siguiente al en que el presente se in serte  en 
los periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado á rend ir 
declaración en causa que se sustancia  por h u rto  co ntra  Ju lián  
Gómez Aguado.

Dado en Cazalla á 8 de Diciembre de 1884 .= P edro  Cortés 
G ras .= E ! E scribano, Valeriano V era. J-—8565

CAZORLA
D. Angel León F ernández, Juez de instrucción  de este 

partido .
Hago saber que en este Juzgado y por la E scribanía del que 

refrenda se in s tru y e  causa crim inal de oficio contra el cono
cido por M ariano A rredondo, que ha residido en la v illa  de 
Huesa, y cuyas dem ás circunstancias personales se ignoran, así 
como sus ropas de vestir, sobre aten tado  á la  A u to ridad , en 
cuya causa y en atención á ignorarse tam bién su ac tual p a ra 
dero he acordado se proceda á l a  busca, cap tu ra  y rem isión á 
la cárcel de este partido  del referido procesado.

Y pa ra  que tenga efecto lo m andado expídase la presente 
requ isito ria , en v ir tu d  de la que y  en nom bre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) exhorto  y  requiero á  los señores- 
jueces de instrucción  y á las dem ás A utoridades y funciona
rios de policía jud ic ial pa ra  que procedan con la  m ayor ac ti
vidad á la busca y  cap tu ra  de dicho sujeto, y  caso de ser h a 
bido lo rem itan  á la cárcel de este p a rtid o  con las segurida
des convenientes.

Y al propio tiem po cito, llam o y  em plazo al repetido Ma
riano  A rredondo p ara  que den tro  del té rm ino  de 10 días com 
parezca an te  este Juzgado á responder de los cargos que le re 
su ltan  en ind icada causa; bajo apercib im iento  de que si no lo 
verifica dentro  de dicho plazo, siguien te al de la  inserción de 
la  presente en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lugar.

Cazoffla 10 de Diciembre de 1884.=A ngel León.=*Por m an 
dado, de S. S., Francisco  A ntonino. J — 3534

CELANOVA
D. Pablo M aría de P orras, Escribano de núm ero del Juzga

do de instrucción  de Celanova.
Doy fe que en el sum ario  crim inal que en dicho Juzgado y  

por m i oficio se in s tru y e  contra , en tre  otros, José M anuel F e -  
rre iro  por in ten to  de violación y lesiones graves, se ha lla  la  
requ is ito ria  que dice:

«D. Alfonso XII, R ey constitucional de España, y en su R eal 
nom bre D. M anuel M aría Fidalgo, Juez in s tru c to r  de la v illa 
de Celanova.

P or la presente requ isito ria , que se in se rta rá  en el B oletín  
oficial - de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , llam a y 
em plaza al procesado José Manuel F erre iro , soltero, n a tu ra l 
y dom iciliado en Olás, del M unicipio de la Merca, e s ta tu ra  re 
gu lar, pelo castaño, cejas id., n a riz  pequeña, boca id., ojos cas
taños, coler bueno; viste ropa de paño oscuro, som brero b lan 
co y botinas, sin  m ás datos, para  que en el térm ino de 10 días, 
á con tar desde su  inserción en dicho B oletín  y G a c e t a , com
parezca en este Juzgado con el objeto de p res ta r la declaración 
in d ag a to ria  acordada.

Adem ás se ruega y  encarga á las A u toridades del te r r ito 
rio  español y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  bus
ca y  cap tu ra  del aludido procesado, rem itiéndolo  caso de ser 
habido á la  cárcel de este partido  y  á disposición de este Juz
gado.

Dada en Celanova á  2 de Diciem bre de !884 .=M anuel M aría 
F ida!g o .= D e orden de S. S., Pablo María de Porras.»

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la p resen
te  que firm o en Celanova á  2 de Diciembre de 1884.=V.° B .°=  
M anuel M aría F id a lg o .= P a b lo  M aría .de P o rras. J—-8433

CORDOBA—DERECHA
D. A ntonio M artínez A randa, Juez de p rim era  instanc ia  del 

d is trito  de la  Derecha de esta  ciudad.
E n  v ir tu d  del presente se cita , llam a y  em plaza por té rm i

no de 10 días, á  con tar desde la  inserción de este fc'dicto en la ! 
G a c e t a  d e  M a d r id , á R u p erto  Sánchez y  Asunción1 A rm ero I 
para que se presenten en este Juzgado á p res ta r cierta  d ec ía - j

ración en causa contra José A guilar F e rro r y A na P iza rro  
Pérez sobre estafa fru strad a .

Dado en Córdoba á 28 de Noviem bre de 1 8 8 4 .= A nton io  
M artín ez .= E l actuario , M anuel Montes. J—8395

CORUÑA
D. E duardo  Seijas López, Juez de instrucción  de la  ciudad  

de la C oruña y su partido .
P or la presente se busca y llam a á José Saneira  C arballo  y  

su hijo  A ndrés Saneira Pose, éste soltero y  aquél casado, jo r 
naleros, na tu ra le s  de las parroqu ias de San ta M aría de B ran - 
donas y  San A ntolín  do B aiñas, de donde son vecinos, A y u n
tam iento  qc Vim ianzo, partido  de Corcubion, ignorándose e l 
te rrito rio  donde puedan encontrarse, de 49 y 17 años de edad 
respectivam ente, á fin de que se presenten  en la sa la  de au d ien 
cia de esto Juzgado dentro  del térm ino  de 10 d ías para  p ra c ti
car un careo con el o tro  procesado Manuel Salgado C asU ñcira, 
según está  acordado en el sum ario  que se les in s tru y e  por es
tafa  á la em presa del ferrocarril de A sturias, Galicia y V ón; 
prevenidos de que no ejecutándolo les p a ra rá  el p e r ju r io  que 
haya lugar en derecho con arreg lo  á lo prescrito  en la ley d > 
E n ju ic iam ien to  crim inal.

E l José Saneira Carballo es h ijo  de Juan  y Juana , Cu • 
do, no lee ni escribe, de es ta tu ra  baja, pelo algo canos-, Vo-’> 
garzos, en la nariz  izquierda tiene una cicatriz, barba poní.mío; 
v iste regu la rm en te  pantalón de paño negro, chaqueta, chaleco 
de pana y borceguíes.

Y el A ndrés Saneira Pose, h ijo  de José y  M aría, sabe leer y  
escribir, no tiene apodo, e s ta tu ra  pequeña, pelo rojo, ojos az u 
les, color bueno,•nariz regular; v iste pan talón  azul, ch aq ue ta  á  
cuadros y  chaleco negro, indicándose ú ltim am en te  se au sen ta 
ran  am bos p a ra  M adrid. ‘

Dada en la ciudad de la C oruña á 10 de Diciem bre de 1 8 8 4 .=  
E duardo S e ija s .= P o r su m andado, José A rau jo  y Salom ón.

J —8500
CUEVAS

D. Miguel Escol a r y B arbarán, Juez de instrucción  de es ta  
ciudad y su par ti lo.

P or la presente requ is ito ria  se cita, llam a y  emplaza, á Don 
A ntonio M artínez Valero, de e s ta tu ra  a lta , pelo castaño, ojos 
pardos, cara regular, color sano, barba poblada, n a tu ra l y ve
cino de eR a ciudad, soltero, de 32 años, Médico C iru jano , h ijo  
de D. A ntonio y Doña C atalina, cuyo paradero se ignora, p a ra  
que en el térm ino de 10 días, siguientes al de la inserción de 
la p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juz
gado á la p ráctica de c ie rta  diligencia referen te  á causa que se 
sigue sobre falsedad y o tros delitos; apercibido que de 110 h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

E n  su consecuencia ruego á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho 
señor, conduciéndolo á las cárceles de esta  ciudad con las se
guridades convenientes.

Dada en Cuevas á 9 de Diciembre de 1884.=M iguel E sco- 
b a r .= P o r  su m andado, Diego de Tena. J~ -8561

CHANTADA
D. M anuel Jim énez Peña, Juez de instrucción de la v illa  y  

pa rtid o  de C hantada.
P o r la p resente cito, llamo y  emplazo á Angel Pérez López, 

soltero, sastre , n a tu ra l y  vecino de la parroqu ia de S an tiago  
de R equeijo, en este Municipio, á fin de que dentro  del térm ino  
de 10 días, contados desde la inserción de ésta  en los Boletines  
oficiales de las cuatro  provincias y G a c e t a  d e  M a d r id , se p re 
sente en la  sala  de audiencia de este Juzgado con objeto do 
p res ta r  declaración indagato ria  en la causa que co n tra  él y  
o tros me hallo  in struy en do  sobre la m uerte  de María. Josefa 
González, vecina que fué en sus días de esta villa; bajo, ap er
cib im iento de que si 110 lo verificase se le declarará  rebelde.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civ iles 
como m ilita re s, procedan á la busca y  cap tu ra  del sobredicho, 
poniéndolo á m i disposición con las seguridades convenientes.

C hantada 1. de Diciembre de 1884. =  Manuel Jim énez 
P eñ a .= D e orden de S. S., A. Avelino Vázquez.

Señas de Angel Pérez.
Cara larga, nariz  afilada, ojos pardos, color trigueño, con 

v a ria s  cicatrices en el cuello de escrófulas; viste chaqueta de 
paño castaño, pantalón de id. azulado, som brero hongo engo
m ado y  barba lam piña. J-—85G7

CHICLANA
D. P edro  A ram buro y Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

in te rin o  de este partido .
P or v irtu d  del presente cito, llam o y em plazo por térm ino  

de 20 días para que com parezca en este Juzgado á cum plir la  
condena que se le ha im puesto en causas por h u rto s  á A ndrés 
C ollantcs Carbonell, n a tu ra l de Conil, vecino de C hiclana, h ijo  
de A ndrés y de Micaela, soltero, del campo, y  de 30 años de 
edad, de e s ta tu ra  baja, delgado, color pálido m oreno, con se
ñales ue haber tenido v iruelas; apercibido que en o tro  caso le 
p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Al m ism o tiem po encargo á las A u to ridades civiles y  m ili
ta re s  procedan a  la  busca y cap tu ra  de dicho individuo, de ján
dolo en la cárcel de este p a rtid o  á m i disposición.

Dado en la eludan de Ohicíana de la  F ro n te ra  á 5 de Di
ciem bre de 1 8 8 4 .= Pedro  A ram buro. =  L uis González M ei- 
nad ier. J —8568

DOLORES
D. Pedro  Gómez Franco, Juez, R egente del Juzgado de p r i

m era  in s tanc ia  de este partido .
P o r la  presente requ isito ria , y  en v ir tu d  de au to  de 18 del 

corriente, se cita, llam a y  em plaza al procesado M anuel A l-  
bentoca Mora, entendido p o r el Sordo el R egalado, vecino de
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Almorade, que no ha sido hallado en su  domicilio, para  que 
en el térm ino de 15 días, á contar desde la publicación del p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma
d r i d , com parezca en este Juzgado á con testar los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se in s tru y e  contra el -mismo sobre 
estafa; apercibido que de no comparecer se le declarará rebol* 
de y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta  á todas las A utoridades é individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á la busca y  cap tu ra  de dicho 
procesado, y  caso de ser habido lo hagan conducir á las cár
celes de esto partido  á disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 22 de Noviembre do 4884.==*Pedro Gó- 
rnez.=Por su mandado, Enrique Tormo. J—8597

ÉCIJA
D. Antonio Espinar y Roa, Juez do instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud del presente so cita, llama y emplaza á Agustín 

Rodríguez y Domínguez, conocido por el Mell'zo, vecino que 
fué de esta ciudad, y cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para pres
ta r declaración de inquirir en causa que se instruye por ha
berse arrancado y arrojado al agua varios guardacantones que 
existían en el puente de esta ciudad situado sobre el río Ge
mí; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Eeija á 3 de Diciembre do 1884=A ntonio Espi- 
íia r.= E I actuario, Licenciado Francisco de Hojas. J —8448

HUELVA *
D. Angel IJebrero y Escudero,, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Gregorio Martí

nez Gallego, natural y vecino de esta ciudad, h i j o  de Domingo 
y de Manuela, de estado soltero, de 42 años de edad, para que j 
e n  el termino de 1 0  días, á  contar desde que s e  inserte este 
anuncio e n  el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se  presente e n  este Juzgado para la práctica d e  una 
diligencia de careo acordada en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Huelva á 9 de Diciembre de 1884.=Angel Hebre- 
ro .= P o r su mandado, Fernando Bel. J—8569

IIUÉRCAL OVERA
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alonso 

P arra  Sánchez, de esta naturaleza y vecindad, y cuyas demás' 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 13 días, 
a contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado' á prestar declaración.

Dado en Iluércal Overa á 6 de Diciembre de 4884.=Anto- 
rdo Sánchez Salinas.=Por su mandado, Juan Asensio.

J—8371

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco López 
Segura, de 44 años, casado, jornalero, natural y vecino de Zur- 
gena, y á Jerónimo Fernández Casado, de 26 años, soltero, jor
nalero, de igual vecindad, para que en el término de 15 días, á 
contar desde la inserción d e  este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa contra Agustín García Ejea sobre hurto.

Dado en Huércal Overa á 10 de Diciembre de 1884.—Anto
nio Sánchez Saiinas.=Por su mandado, Juan Asensio.

J—8370
JARAN BILLA

D. José Olleros y Pérez, Juc-z de instrucción de esta villa 
le JarandiUa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Lorenzo 
kíartín Muñoz, natural de Lanza-hita, partido judicial de Are
las de San Pedro, provincia de Avila, de 3o años de edad, jor- 
lalero, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
aserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
;Ste Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
n su contra se sigue por desobediencia y amenazas á la Au- 
oriuad; apercibido q u e  do así no hacerlo le parará el perjuicio 
[U.e hubiere lugar.

.Dado en Jarandilla á 4 de Diciembre de 4884.=José Olle- 
■os.=Por su mandado, Simón Vivas. J—8435 ,

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Raiael de León Troyano, Juez de instrucción del distrito 

c San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 

iodriguez Ramos, conocido por José, hijo do José y de Car
ien, natural de Osuna, de 62 años, soltero, andero, de estatura 
eguiar, barba poblada, ojos pardos, nariz y boca también re
ntares y caoello castaño oscuro, algo calvo, vecino que fué de 
evilla, y cuyo paradero actual se* ignora, á fin de que dentro 
el termino de 10 días, que empezarán á correr y contarse 
esde el siguiente al en que aparezca, inserto este edicto 
a la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado por la 
iscribanía del que refrenda á fin de llevar á eabo'las diligen- 
.as que respecto al mismo tienen acordadas en la causa que se 
i sigue por hurto  do caballerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
orto y requiero a todas ias Autoridades para que procedan,.y 
3ii órdenes á sus agentes para elle, á la  busca y captura del

mencionado Rodríguez, remitiéndolo caso de ser habido á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Jerez de la Frontera 40 de Diciembre de 4884.=Rafael de 
León Troyano.=*Aurelio Cano do Ruiz. J—-8372

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisarlo do Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba y Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito  de Santiago de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Suárez 
Otero, natural de Galicia, de esta vecindad, soltero, como de 
25 años de edad, de regular estatura, moreno, hoyoso de vi
ruelas, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 15 días, siguientes al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d h i d , se persone en este Juzgado, situado 
en la planta baja de la Casa Ayuntamiento, á efecto de rec i
birle inquisitiva en sumario que se le instruye sobre sustrac
ción de varias prendas de ropa de la pertenencia de Ramón 
Couto Carbelludc; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares ó individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del indicado Manuel Suárez Otero, 
y conseguida rem itirlo por tránsitos á la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4 de Diciembre 
de 4884.==Gregorio Navarro.—-Por su mandado, Francisco 
de Paula Melero. J  8436

LA CAROLINA

D. Alfonso XII (Q. D. G.) Rey constitucional de España, y 
en su nombre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilus
tre Colegio de Granada y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama, y emplaza al procesado Ma
nuel Huertas Vega, adias Santa Cruz, hijo de Venancio y C ata
lina, natural de Sania Cruz de Múdela, vecino de Baños, sol
tero, jornalero, de 20 años de edad, cuyas señas se expresarán, 
para que en el término de 45 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que se le sigue sobre hurto de un mulo 
de la propiedad del Sr. Conde de Gracia Real; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica trascurrido dicho térm ino será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
ponerlo con las seguridades convenientes á m i disposición en 
la cárcel de este partido; pues en hacerlo así adm inistrarán 
justicia.

Dada en La Carolina á 25 de Noviembre de 4884.=Luis 
Gonzaga de F uentes.=P or mandado de S. S , Juan Román.

Señas del procesado.

De estatura regular, delgado, color trigueño, ojos melados, 
nariz afilada, barba poca, y viste al uso de' su país. J —8398

El Sr. Juez de primera instancia del partido, en providen
cia ael día de hoy, dictada en la causa que se sigue contra Ma
nuel López Aznar sobre hurto, lio, acordado comparezca en 
este Juzgado el perjudicado Juan Bautista Torres Tranco, ve
cino que fué de la villa de Santa Elena, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 43 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para ampliarle su •declaración; haciéndole pre
sente que si no lo verifica dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente que firmo en La Carolina á 4.° de Diciembre de 4 8 8 4 =  
Juan Román. J—8397

LO JA

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Loja.

Por el presente se cita á D. Federico Domínguez Cucó, resi- 
sidente en Madrid, calle del R astra ó Curtidores, núm. 23, piso 
tercero izquierda, para que en el término de 40 días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e -M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á declarar en las diligencias que 
instruyo a virtud de orden de la Audiencia de este territorio 
con motivo de la denuncia, presentada por D. Carlos Jiménez, 
Comisionado de apremios contra el Ayuntamiento de Huetor 
Tajar; bajo apercibimiento que de no efectuar su presentación 
dentro del expresado térm ino le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Loja 5 de Diciembre de 1884.=Gregorio M. Cepeda.=Por 
mandado de S. S., Nicolás Rubio. J—8373

LORA DEL RÍO

D. Rodrigo María Ramírez García de Sierra, Juez instruc
tor de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Torreblanca, 
vecino de Serón, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 días, á contar desde la inserción del' 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que en el mismo se sigue por le
siones á Ramón Cruz Dórente.

Dado en Lora del Río á 3 de Diciembre de 4884.=Rodrigo 
María R am írez.=E l Secretario, Ricardo Poves. J —8438

LÜCENA DE CASTELLÓN
D. Antonio Pérez González, Juez de instruoción del partido 

de Lucena de Castellón.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

dependientes de la policía judicial procedan á la busca y ocu -  
pación de dos copones, cuyas, señas se expresarán, que con las 
Formas Sagradas que contenían .fueron robados desde el día 25 
al 27 del actual del tabernáculo de la capilla de la comunión 
de la iglesia parroquial del pueblo de Alcora, procediendo á la 
detención de la persona en cuyo poder se hallaren y disponien
do su conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Lucena de Castellón á 80 de Noviembre de 4884.= 
Antonio Pérez González.=Por mandado de S. S., Agustín 
Salvia.

Señas de los copones.
Uno todo de plata, liso, de peso como de. una libra.
Y otro consistente tan  sólo en el vaso ó copa de dicho co

pón quitado del pie, de plata sobredorada, teniendo la tapa de 
éste una sencilla labor en forma de canalones y su peso como 
de media libra. J—8439

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez dé instrucción de la d udad  de 

Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de nueve días, que 

principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Ramón Novoa García, del pueblo de Lage, 
en el partido de Chantada, como comprendido en el núm. 4.® 
del art. 835 de la ley do Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en méritos de la causa criminal que se le instruye sobre de
fraudación á la Hacienda con motivo de la conducción de cier
ta  partida de tabaco sin guía que le fué aprehendida en la es
tación del ferrocarril de esta ciudad el día 22 de Octubre ú lti
mo; apercibido de que no concurriendo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lugo á 20 de Diciembre de 4884= Juan  P u ig .= E l 
Escribano, Marcial Minguillón. J—8843

MADRID—BUEN AVISTA

D. Carlos María Bru y González, Magistrado de A udien
cia de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito  de 
Buenavista.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Villágrán, conocido por el Niño do Goma, de oficio pla
tero, de estatura regular, color moreno, barba clara, sin bigote; 
que viste traje color barquillo, americana en mal uso, gorra, 
pañuelo al cuello y alpargatas negras cerradas, cuyo actual 
paradero se 'ignora, para que dentro del térm ino de 40 días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la casa llamada de Ca
nónigos, á prestar declaración de inquirir en el sumario que 
contra él se instruye por hurto de dinero á Petra  Núñez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Antonio procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel modelo comunicado y á mi disposición; de
biendo hacer presente que suelo reunirse con algunos aficiona
dos al toreo en las inmediaciones de la plaza de toros y en el 
Puente de Vallecas.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 4884.=Carlos María 
B ru .= E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J —8603

D. Carlos María Bru y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don • 
Enrique Chenel y Soto, natural de esta villa, hijo de Doña Ma
ría de la Presentación y D. Esteban, de estado soltero, de 25 
años de-edad, que se dedicaba á hacer ventas en comisión, de 
esta vecindad, en la calle de Fuencarral, núm. 405, piso entre
suelo de la derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 40 días se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos ue le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto, que es alto, delgado, descolorido, ta r
tamudea al hablar y viste decentemente, y caso de ser habido 
será remitido á disposición de este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á 49 de Diciembre de 4884=Caxlos María 
B ru.=E l actuario, Bonifacio Guillén. J _8604

En virtud de providencia deí Sr. D. Carlos María Bru y ' 
González, Juez de instrucción del distrito  de Buenavista de esta 
dorte, se cita y llama á Dolores Campo y Enate, de 22 años de 
3dad, soltera, horchatera, que ha vivido en ,1a calle de Jardi
nes, núm. 33, principal, á fin de que dentro del termino de 40 
lías, contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración 
m la causa que en él se sigue contra Antonio Torreviarte ó 
[barra por denuncia falsa; previniéndola que si no comparece 
,a parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 20 de Diciembre de 4884.=V.° B.°=E1 Juez de ins- 
•rucción, B ru .= E l actuario, Antero Martín Insausti. J—8844

D. Carlos María Bru y González, Juez de instrucción cled 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente primera y única requisitoria se cita, llam a
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y em plaza al procesado A ntonio T orrev iarte  é Ibarra , de 20 
años de edad, soltero, jornalero , n a tu ra l de Bilbao, que lia vi
vido en la calle de Z urita, núm . lo  duplicado, principal, cuyas 
dem ás circunstancias, señas de vestir y ac tu a l paradero  se ig 
noran, á fin de que den tro  del térm ino de 10 días comparezca 
en este Juzgado á p res ta r la oportuna  declaración indagato ria  
en la causa que en él se sigue con tra  el m ism o por denuncia 
falsa .

Asim ism o ruego y  encargo á todas las xUutoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la p risión  de dicho procesa
do; y caso de ser habido lo pongan á m i disposición con las se
guridades necesarias. -

Dada en M adrid á 20 de Diciembre de 1884 .=C arlos María 
B ru .—Por m andado de S. S., A ntero M artín  In sausti. J 8815

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Carlos M aría B rú  y 
González, Juez de prim era instancia  del d is tr ito  de B uenavista 
de esta Corte, dictada en ios au tos incoados a solicitud cíel 
P rocurador D. Lorenzo de Fóo y Espejo, en representación de 
Doña V ictoria A ndrés Sopeña, con tra  D. A quilino \  aurs, sobre 
desahucio de la tahona  de la A legría, situada  en la prolonga
ción de la calle de Alcalá, se c ita  y emplaza al referido Don 
A quilino V aurs, cuyo paradero  se ignora, para  que el día 10 de 
E nero  próxim o, á las dos de la tarde, comparezca en dicho 
Juzgado, sito  en la casa llam ada de los Canónigos, próxim a al 
Palacio de Justic ia , á la  celebración del juicio verbal que p re
viene la ley; bajo apercibim iento de que no haciéndolo se de- 

' b larará  el desahucio de la finca y le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 31 de Diciembre de 1881.—V.° B .°=E1 Juez, B rú .— 
E l E scribano, M atías A randa. X —983

MADRID—CENTRO

D. Ju lián  Gómez y García, M agistrado de Audiencia de las 
de fuera  de M adrid y Juez de instrucción del d is trito  del Cen
tro  de esta  cap ita l.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Miguel Poyatos, 
cuyas dem ás circunstancias se ignoran, para  que en el térm ino 
de 10 días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resu ltan  en causa crim inal que ins truyo  por hu rto  
de una capa á D. José Terroba; apercibido' que de no com pare
cer será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  del Mi
guel Poyatos, que h a  vivido en la calle de C alatrava, núm . 18, 
piso tercero, y caso de ser habido lo conduzcan con las segu
ridades debidas á  m i disposición á la  p risión  celular de hom 
bres en clase de detenido.

Dada en M adrid á 9 de Diciembre de 1 8 8 4 .= Ju lián  Gómez.— 
E l Secretario , por m i com pañero Sr. Roca, Venancio de Orche.

J — 8574
MADRID—HOSPICIO

E n el Juzgado de p rim era  instancia  del d is trito  del H ospi
cio se ha  deducido dem anda de m enor cuan tía  por D. Isidoro 
Palacio y Pérez, vecino de M anzanera, con tra  D. M anuel R uiz 
y D. Fernando Pellejo, de esta Corte, sobre tercería de dominio; 
y  por providencia de 23 del actual se ha  acordado em plazar 
por segunda y ú ltim a  vez á los herederos de D. Fernando Pe
llejo para  que en el térm ino de cinco días comparezcan en los 
autos-y  contesten la demanda.

E n  su v irtu d  se cita  y  emplaza por medio de la presente 
cédula á los herederos.del D. F ernando Pellejo, para  que en el 
térm ino  de cinco días comparezcan en los au tos y contesten  La 
dem anda; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les decla
ra rá  en rebeldía y se dará  por contestada la dem anda, en ten 
diéndose las dem ás d iligencias con los estrados del Juzgado, y 
parándoles el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Madrid 27 de Diciembre de 1884.= E 1  actuario , M iranda.
X —965

MADRID—LATINA
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  del 

d is trito  de la L atina  de esta  Corte, d ictada en el sum ario  que 
se in s tru y e  en averiguación de quién sea el dueño de un  perro  
llam ado Chili que causó dos m ordeduras á Domingo H e rn á n 
dez Gómez el día 18 de Julio últim o, y  cuyo hecho tuvo lu g a r 
en la  calle de la  Palom a, se cita al dueño de dicho perro y a 
las personas que supieran  quién fuera aquel, a fin de que en el 
té rm ino  de 10 días comparezcan á declarar en expresado Ju z 
gado y E scribanía del actuario ; prevenidas que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1884. =  V.° B.° =  Gregorio 
V ie ito .= E l Escribano, Severiano de Diego. J—8529

D. Gregorio Vieiío de Hoyos, Juez de instrucción del d is
tr i to  de la  L a tina  de esta capital. •

P o r la  presente requ isito ria  y  térm ino  de 15 días se llam a, 
c ita  y em plaza á P e tra  N., cuyo ac tu a l paradero  y dem ás c ir
cunstancias se ignoran, que vivía en Ju lio  de 1883 en la calle 
de Toledo de esta Corte, á fin de que comparezca en dicho Juz
gado y E scribanía del .que refrenda á responder, á los cargos 
que la  resu ltan  en causa que se in s truye  por lesiones á D oro
tea  L agranda.

A sim ism o, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, por 
quien ejerzo jurisdicción, ruego y  encargo a las A utoridades 
civiles y  m ilita res de la Nación p ro c ú re n la  busca y cap tu ra  
de dicha P e tra  N., poniéndola en su caso á m i disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en M adrid á 1.° de Diciembre de 1884.=V.° B .°= G re - 
gorio V ie ito .= P o r m andado de S. S., Severiano de Diego;

J —8530

D. G regor'o  Vieiío de Hoyos, Juez de instrucción del d is 
tr ito  de la L a tin a  de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Mi
guel Vivanco V idal A barca, de 40 años de edad, cavado; ce
sante, n a tu ra l de A lham a (M urcia), que en el mes de Setiem 
bre ú ltim o habitaba calle del Mediodía Chica, núm . 8, p rin c i
pal, y á R afael G utiérrez A lm agro, de 40 años de edad, casa
do, m inero, n a tu ra l de Lebrella (Murcia), hab itan te  en el pue
blo de su naturaleza, es conocido por el C u rita , á fin de que 
dentro del térm ino de 10 días se presenten  en este Juzgado 
para recibirles indagatoria  en el sum ario  que contra  los m is
mos instruyo  por lesiones m utuas; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les para rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Ruego sin embargo á todas las A utoridades civiles y m i
litares que tengan conocimiento del paradero de dichos sujetos 
los detengan y conduzcan á la prisión celular á disposición de 
este- Juzgado. .

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1884.—Gregorio V ici- 
to .= P o r  m andado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

J —8527

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is tr i
to  de la L atina de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á un 
ta l José N., conocido ponC ortarelo, que gasta  pa tilla  y bigote, 
cuya demás filiación se ignora, á fin de que dentro del térm ino 
de 10 días se presente en este Juzgado para recib irle indagato 
ria  en la causa que contra el m ismo y o tro  se in s tru y e  por 
sustracción de una banasta  de pan; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego sin embargo á todas las A utoridades civiles y m i
litares que tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto  
lo detengan y conduzcan á la prisión celular á disposición de 
este Juzgado.

Dada en M adrid á 6 de Diciembre de 1884.—Gregorio V iei- 
t 0.= P o r  m andado de S. S., José T. Sánchez do las M atas.

J—8526

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is 
tr ito  de la L atina  de esta Corte.

P or la  presente requisito ria  y  térm ino de 15 días se llam a, 
cita y  em plaza por esta única á José Jaén, conocido por Pepe 
el Valenciano, y  su m ujer A gustina, cuyo paradero  y dem ás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho té rm i
no comparezcan en aquel Juzgado y Escribanía del que re fren 
da para  responder a los cargos que les resu ltan  en causa c ri
m inal que contra los m ism os se sigue por aten tado  á los agen
tes de la A utoridad.

Asim ism o en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X IÍ, por 
quien ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á la s  A utoridades 
civiles y m ilitares procuren la busca y cap tu ra  de dichos José 
Jaén y A gustina, poniéndolos en su caso á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1884.==V.° B .°= G re- 
gorio V ie ito .= P o r m andado de S. S., Severiano de Diego.

J —8528
MADRID—PALACIO

E l Sr. Juez de instrucción del d is trito  de Palacio  de esta 
capital h a  acordado se cite á los vecinos que en G de Noviem
bre-anterior vivían en los cuartos inm ediatos al principal iz
quierda do la calle de L uisa F ernanda de esta Corte, núm e
ro 25, habitación de D. M artín Veces, con objeto de que decla
ren  cuanto les conste acerca do las c ircunstancias y autores 
del hu rto  de varias ropas de vestir propias del D. M artín.

Y al efecto extiendo el presente, que se in se rta rá  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegando á conocim iento de repe
tidos individuos comparezcan ante este Juzgado en el térm ino  
de 10 días; apercibidos que de lo contrario  les p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 12 de Diciembre de 1884.—E l Escribano, E nrique 
González Bedrnar. J—8605

• D. Miguel Calzas y Sainz, Juez in s truc to r del d is trito  de
Palacio de esta Corte.

p o r la  presente se excita el celo de las A utoridades á fin 
de que procedan á la busca de los siguientes objetos:

Un áncora de p lata, llave, núm ero 3.462.
Otro reloj de m etal.
O tro cilindro de p lata, núm . 38.862.
U n áncora id .,'núm . 42.373.-
U n cilindro id., núm . 10.551.
Otro cilindro de níkcl, núm . 40.083.
U n áncora de plata, núm . 14.535.
Un cilindro de níkcl, núm. 133.4-48.
O tro id., núm . 10.999.
U n cilindro de p lata , num . 11.183.
Un áncora id., rem ontoir, núm . 530.
Otro de m etal, núm . 982.
Otro de p lata , núm . 8.783.
Un cilindro de níkel.
O tro id. id., núm . 19.400.
U n áncora de p la ta  de llave, núm . 12.228.
O tra id. rem on to ir, núm . 73.977.
O tra id. de llave.
Ur rosco de p la ta  y o tros cuatro  ó cinco que no se pueden 

precisar; todo lo" cual fué robado á Clemente. Cuenca en 26 de 
A bril an terio r, y caso de ser habidos los rem itirán  á este Ju z
gado con las personas en cuyo poder se encontraren  si no dic- 

. ren razón y prueba de legítim a adquisición, A sí lo tengo man-*

dado en el sum ario que ins truyo  con m otivo vde sem ejan te  
delito.

Dada en Madrid á 12 de Diciembre do 1884= M igue! Cal-- 
zas'.—Ei actuario , E nrique González Bedm ar. J—8606

MADRID—UNIVERSIDAD
E n v irtu d  de providencia dictada por el S r. Juez' de in s

trucción del d is trito  de la  U niversidad de esta  C o rte  p a ra  
cum plim iento de un exhorto del Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  
de llocos N orte (Manila), procedente de cansa que in s tru y e  por 
abusos, se ei'ta por medio del presente á Ib  Ju s to  López V áz
quez, Oficial quinto que ha sido do la Colección de d icha p ro 
vincia, de la que se ausentó para la P en ínsu la  en uso de lic e n 
cia por enfermo, y cuyo actual paradero se ignora, para  q ue  
en el térm ino de seis días, contados desde el sigu ien te  a l en  
quo tenga lugar la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial, s e  
presente en este Juzgado á p res ta r declaración; apercibido de 
que en otro caso lo parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 1884.1= José G onzález..=El a c 
tuario , Ensebio Cereceda. J —8345

D. José González Cabeza, M agistrado de A udiencia te r r ito 
r ia l de las de fuera de Madrid y Juez de instrucción del d is
tr ito  de la U niversidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á u n a  
m ujer de unos 44 años de edad, de e s ta tu ra  baja, ojos y  pelo- 
negros, que m anifestó llam arse Manuela y ser n a tu ra l de Za
m ora, que ha estado do sirv ien ta  en el domicilio de Doña Con
cepción Romero, calle Ancha de San B ernardo, núm . 37, p rin 
cipal izquierda, cuyos apellidos y dem ás c ircunstancias se- ig 
noran, para  que en el térm ino de 10 días se presente en este 
Juzgado á p res ta r declaración indagatoria  y dem ás d iligencias 
acordadas en la causa que se la sigue-sobre h u rto  de dinero- y  
cubiertos de p la ta  en dicho domicilio.

Encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res y agen
tes de la policía jud ic ia l practiquen las m ás activas diligencias 
para la detención de la referida Mamada y la pongan á dispo
sición do este Juzgado.

««Madrid 6 de Diciembre de 1884.='José González.-- El E scri
bano, F erm ín  Suárcz y Jiménez. J—8549

M Á LAG A-A LAM ED A
D. Vicente Coscollá y Casa del Valí, Juez m unicipal sai- 

píente, é interino del de prim era instancia del d is tr ito  de la  
A lam eda en esta ciudad.

Por v irtu d  del presente se cito, llam a y em plaza por té r 
mino de 15 días, á contar desde la inserción del presente edicto  
en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
D. Jorge Conder, A dm inistrador económico que fué en e s ta  
ciudad; D. Nicasio Guereñu, In terven to r; D. Francisco .1 ley mi 
Zaya, y D. Francisco de P au la  N avarro, empleados en la oficina 
de la  A duana, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
el actua l paradero de los m ism os, para  que com parezcan en  
este Juzgado y E scribanía del que refrenda á p res ta r c ie rta  
declaración en causa que se in s tru y e  en averiguación de los 
autores, cómplices ó encubridores de los desórdenes, destruc
ción de m obiliario, quema de papeles en la A duana de esta ca
p ita l y robo en los alm acenes de electos estancados de la m is
m a; apercibidos que de no comparecer les para rá  el perju icio  
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 5 de Diciembre pie 1884.—V. Coseol!á*= 
P or m andado de S. S., el actuario . J 8547

MÁLAGA—MERCED
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de in s

trucción del d is trito  de la Merced de esta, ciudad, d ictada en 
la causa que por dicho Juzgado y por ante mí se in s truye  con
tr a  Tom as B arragán  Rosillo sobre iiu rto  de prendas á I). F ra n 
cisco Lcngo, se ha m andado c itar para que comparezca an te  
este Juzgado en el térm ino  de 10 días, á contar desdo la pu 
blicaeión do la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma—* 
d r i d , á la testigo F rancisca F lorido Fernández, n a tu ra l y  ve—* 
ciña de esta ciudad, sirv ienta, que estaba de criada en casa de^ 
D. Francisco Longo el 2 de Octubre ú ltim o, y cuyo ac tu a l p a 
radero se ignora, á fin de que pueda tener efecto la práctica de 
una diligencia acordada; bajo apercibim iento de para rle  a i 
perjuicio que haya  lugar si no comparece-en el térm ino seña -  
lado.

Málaga 6 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario, José La n -  
diez M ilito . -J’- S l i lS

D. José María de L ara, Juez de instrucción del d is t r r  to de
la Merced de esta ciudad.

Por la presento se cita, llam a y cnim aza á n a m e ia  6 .-oinez, 
de esta vecindad, que ha Ditaba en la calle de los T iaR  es, n ú 
mero 13, pora que en el térm ino de 30 dios, contados r iesde la  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co ' m p arez- 
e a a n te  este Juzgado á responuer a ves caicos- que m re su lta n  
en causa contra la m ism a sobre contrabando de tábf ico; ap er
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á t o d a s  las A u t o r i d a d e s  y agentes de J.a policía jl i
die! al procedan á la  busca y ciO’Cdnción de ia rom rxda procesa
da, poniéndola a disposición d e  este J uzgado si os haokta.

* ¿ a d a  en la ciudad de Málaga á I I  de D iciem bre de 1 8 8 4 .=  
José María de L a ra - - P o r  m andado de ¡A S«, José R íos y Már
quez. ^ •

M Á LA G A -SA N TO  DOMINGO

Yo el in frascrito  Escribano del Juzgacto do Santo D om ingo 
de esta ciudad.

Doy fe que en causa quo por an te  m í pende contra deseo-
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nocidos sobre hurto de caballerías de la propiedad de Fran
cisco Cárdenas López» se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la pía-sentó hago saber que en la noclie del 16 al 17 del 
actual han sido robadas del cortijo ue Son Joaquín, término 
municipal do la villa de Alhaurin de la Jorre, una burra cas
taña oscura, entremediana, cerrada, con dos mataduras, una 
en cada lado de los costillares, y uña rucha de dos meses, ru
cia, con un lunar en el lado derecho del hocico, de la propie
dad de Francisco Cardonas López, vecino de dicha villa»

Por tanto.cn nombre de S. M. el Rey D. Alfonso IXII(Q. D. G.) 
encargo á todos los Sres Jueces, Gobernadores, Alcaldes y de
pendientes de policía judicial de la Nación española, procedan 
á la busca y ocupación de las expresadas caballerías, remitién
dolas á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Malaga á £1 de Noviembre de 1884.—Lorenzo Pa
dilla y Feríela.=E1 Secretarlo, Antonio Díaz y Dí-r z.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para, que conste, cumpliendo con lo mandado pongo el 

presente que firmo eng Málaga ú ££ de Noviembre de 4884.= 
Antonio Díaz y Díaz. J

MANRESA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de instrucción de este partido D. Manuel Gómez Yagüe 
en la causa criminal que se instruye sobre insultos al Comi
sionado de apremios D. Domingo González, se cita á Juan Bus
quéis para que se presente ante este Juzgado aprestar una de
claración en méritos de la referida causa dentro del término 
señalado de cinco días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, ó en otro caso;ñndique su paradero; -bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente!

Y para que conste firmo la presente yo el actuario en Man- 
resa á 20 de Setiembre de 1884=Santos Yelletisch. J—8610

MURCIA—CATEDRAL 
D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del distrito de 

la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José García Sáez, 

alias Zorro, natural de Fortuna, de esta vecindad, con morada 
en el partido de Espinaré, soltero, pastor, de 18 años, para que 
en término de 10 días, siguientes á la inseroión de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, adon
de se le llama por la causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el término expresado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 1 aya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado García Sáez, y caso de 
hallarlo lo conduzcan á estas cárceles y á disposición del su- 
pradicho Tribunal.

Dada en Murcia á 20 de Noviembre de 1884=Pedro Alva
rez López.=El actuario, José Franco. J—8400

nÁ j e r a

D. Carlos Martín Gómez , Juez de instrucción de la ciudad 
de Nájera y su partido.

Por el presente edicto se llama á D. José Cigorraga, Canó
nigo de la Santa iglesia de Túy, y que accidentalmente ha re- | 
sidido en la ciudad de San Sebastián, á fin de que en el tér
mino de 40 días comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruyo contra 
Fray Ricardo El i sari Martínez, religioso de volos simples dei 
convento maximino do franciscanos ce Lima, Perú, por los de- | 
litos de usurpación de funciones sacerdotales, falsificación de I 
documentos públicos y estafas; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Nájera á 30 de Noviembre de 4884.— Garlos Mar- 
tín.=éPor su mandado, el Escribano, Isidoro Lazcano.

J—8401
NAVALCARNERO

D. Antonio Martínez La-ge, Juez de instrucción de esta villa 
de Navalcarnerc y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Calvino Rodríguez, de 33 años do edad, casado, albañil, natu
ral de Santa Cristina de Freijo, provincia ele Orense, que resi
dió en el ventorro de Miguel, situado en la carretera que con
duce á Carabanchel Bajo, término del mismo pueblo, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en causa criminal que en 
este Juzgado se instruye por ocupación de moneda falsa, á fin 
de que dentro del término de 40 días comparezca en el mismo 
para la práctica de una diligencia acordada en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Autori
dades y dependientes de policía judicial á fin de que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado del citado sujeto.

Dada en Navalcarnero á o de Diciembre de 4884.=Antonio 
Martínez Lage.=Por mandado dé S. S., Tomás Puertas.

J—8614
OCAÑA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta villa de Ocaña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á Don 
Juan Ortega Martínez por término de 40 días, natural de Du
darán, partido judicial de Nájera, en la provincia de Logroño, 
vecino que fue do Aran juez, de 37 años, soltero, Profesor de 
Francés, para que se presente en este Juzgado á fin de notifi- j

carie la sentencia dictada en causa de querella seguida contra 
él por injurias graves.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del expresado D. Juan Or
tega Martínez con las seguridades convenientes.

Dada en Ocaña á 6 de Diciembre de 4884=Antonio Cam
pesino Berroeal.=Por mandado de S. 8 .t Emilio Guijarro.

J—8531
ORENSE.

«En la ciudad de Orense, á 20 de Diciembre de 4884, el señor 
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción en ella y su 
partido, habiendo visto esta causa instruida de oficio contra 
Leandro Fernández Ruiz, hijo de Esteban y de Marcelina, na
tural y  avecindado en Cueva de Soto, partido de Villareayo, en 
la provincia de Burgos, de 30 años de edad, soltero, comer
ciante, sabe leer y escribir, goza de buena conducta y  no ha 
sido procesado ni sufrido condena, y en la que es parte el Mi- 

| nisterio fiscal, sobre defraudación á la Hacienda con la intro
ducción clandestina en el radio de esta capital de 404 macillos 
cigarrillos de papel, 491 puros de diferentes clases y media li
bra de picadura; y 

4.® Resultando que hallándose en el servicio de su instituto 
en la estación de la vía férrea de esta capital los carabineros 
Manuel García y Manuel Iglesias Oliván, al reconocer el día 30 
de Abril último en un baúl de la pertenencia del que dijo lla
marse'Leandro Fernández los eféctos que contenía, hallaron 
entre ellos 404 macillos cigarrillos de papel, 491 puros de di
ferentes clases y media libra de picadura, procedentes de la 
Habana, según expuso en aquel acto y  después confesó en su 
declaración indagatoria, folio £7, en la mayor parte, y el resto 
lo recibiera en la ciudad de Vigo de sus compañeros de nave
gación, importándolos para su uso particular, ignorando de
biese pagar por ello derechos algunos á la Hacienda.:
• 2.° Resultando que habiendo sido ocupado el citado género 
y detenido el Leandro, puesto á disposición del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta capital, se dispuso la instrucción del opor
tuno expediente administrativo, conforme á lo prescrito en el 
artículo 244 de las Ordenanzas generales de Aduanas, y á la 
valoración de los expresados tabacos; siéndolo las cajetillas de 
cigarros de papel, su peso un kilogramo, en 5 pesetas 25 cén
timos, y los 494 cigarros puros, con peso de dos kilogramos, 
en 49 pesetas 40 céntimos, y la media libra de picadura, ó sean 
£50 gramos, en una peseta, como útiles para la venta pública, 
que unidas dichas partidas componen 55 pesetas 35 céntimos; 
y habiéndose constituido seguidamente la Junta administrati
va que dispone el siguiente artículo, se declaró-el comiso de 
los referidos tabacos, según se ordena en el núm. £.° del ar
tículo £08 de las mismas Ordenanzas; que los tabacos aprehen- j 
didos pasasen al Almacén de efectos estancados de esta capital 
para su venta,, relevando de toda multa al Leandro Fernández, 
tomando en cuenta las circunstancias atenuantes de ignorancia 
y falta de malicia que alegó, sin perjuicio de la penalidad que 
pudiera imponérsele por la Autoridad judicial, á cuyo fin se le 
dirigiese la conducente copia certificada de-lo actuado admi
nistrativamente, como así se hizo con oficio de 7 de Mayo que 
obra por cabeza:

3.° Resultando que iniciado el procedimiento, se practica
ron las diligencias conducentes á la justificación de los hechos 
que dieron lugar, recibiéndose las declaraciones de los carabi
neros aprehensores, y aun la de José Martínez; y hecha la de
claración de procesamiento del Leandro, prestó su indagato
ria en el Juzgado dei partido de Villareayo por medio de ex
horto, confesando como va expuesto la introducción en el ra- 
di© de esta capital de las mencionadas porciones de tabaco 
proveniente de la Habana, de donde él regresaba, sin pago de 
derechos á la Hacienda; dando por disculpa la ignorancia de 
que se debiesen satisfacer siendo para su consumo:

4.° Resultando que pasado el proceso al Abogado fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de esta provincia designado para 
desempeñar las funciones de su ministerio, se solicitó entre 
otras cosas que el procesado prestase fianza bastante á respon
der de las penas pecuniarias que le fuesen impuestas; y ha
biéndole acordado por auto de £3 de Junio, folio 38, el opor
tuno requerimiento para la indicada fianza y lo demás á que 
termina, se dirigió exhorto al Juzgado del partido de Villar- 
cayo á fin de hacérselo saber, lo que no pudo realizarse por ha
berse ausentado el Leandro del^aís para, ignoto paradero, por 
virtud de lo que se dispuso requisitoriarle, llamándole y em
plazándole por edictos que se publicaron en el Boletín oficial 
de esta provincia, en el de la. de Burgos y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , sin que produjesen ningún resultado; razón por que 
trascurrido el término se le declaró rebelde y mandó conti
nuar el procedimiento por los trámites legales hasta la conclu
sión, notificándole todas las determinaciones en los estrados 
del Juzgado, sin perjuicio de oirle cuando fuera habido ó se 
presente si lo solicitare, y que en seguida volviese la causa al 
Abogado fiscal, como tuvo efecto, quien en su escrito de 43 de 
Noviembre, folio 86, después de relacionar las circunstancias 
del delito de defraudación á la Hacienda previsto en el caso 
4.° del art. 49 del Real decreto de £6 de Junio de 485£, acusa 
al Leandro Fernández como autor de él por las declaraciones 
recibidas y su propia confesión, y que por la circunstancia ate
nuante de ignorancia y falta de malicia en la comisión se le 
condene en el comiso del genero aprehendido y en las costas 
procesales:

5.° Resultando que habiéndose conferido traslado de la acu
sación al procesado por 40 días, le fué notificado en estrados; y 
pasado el término, como ningún interesado solicitase el trámi
te probatorio, se acordó la entrega del proceso por su orden 
para instrucción por tres días, y trascurridos, por decreto de 40 
del actual se llamó para la decisión que proceda con citación 
de las partes:

4 /  Considerando que el hecho que dió lugar á esta causa 
constituye delito de defraudación á la Hacienda, previsto en el 
número 4.°, art.*49 del citado Real decreto de £0 de Junio 
de 485£, del cual aparece autor el procesado Leandro Fernán
dez Ruiz; hallándose acreditado, no sólo por las declaraciones 
del sumario, sino también por su propia confesión:

£. Considerando que en favor del sobredicho concurre la 
circunstancia atenuante de ignorancia y falta.de malicia en la 
introducción de los tabacos relacionados, sin pago de derechos, 
destinándolos á su consumo; razones por las que fué relevado 
de multa en la Junta administrativa de que informa el certifi
cado inicial, teniéndose presente la regla 3.a del art, £3 del ex
presado Real decreto:

Vistos además de los artículos citados los £6, £7, £8,33 y 84 
del insinuado Real decreto de £0 de Junio de 485£, y la acusa
ción del Ministerio fiscal, folio 86;

Fallo que declarando por bien hecho el comiso acordado en 
la Junta administrativa de los 404 macillos cigarrillos de pa
pel, 494 puros de diferentes clases, y media libra, ó sean £50 
gramos de picadura, ocupados al procesado Leandro Fernández: 
Ruiz, y el ingreso en el Almacén de efectos estancados de esta, 
capital como útiles para la venta, según consta del acta inserta 
en el certificado inicial, con relevo del pago de multa por ha
berlo sido también en la referida Junta, debo de condenarle y 
le condeno en las costas procesales á que dió margen.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, que dé 
notificadas las partes y publicada en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo que se deduzcan y* 
remitan las conducentes copias certificadas por la rebeldía del 
procesado para los efectos convenientes, se dirija con la causa, 
á la censura del Sr. Fiscal de la Audiencia territorial, previa 
tasación de costas y deducción del testimonio que prescribe el 
artículo 86,,lo pronuncia, manda y firma S. S., de que yo Escri
bano doy fe.=Manuel Fernández Rivera.=Ante mí, Manuel 
Casar.»

Es copia literal de la sentencia inserta que queda en la causa 
de sú referencia, á la que me remito.

Y para que conste, en virtud de lo mandado, como Escriba
no actuario lo certifico, firmo y doy fe en estos dos pliegos de 
papel de oficio por mí rubricados, en Orense á ££ de Diciem
bre de 1884.=Manuel Casar. j  8846

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez instructor de esta ciu- • 

dad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á un 

hombre alto, con bigote rojo, vestido de bombacho y chaqueta 
azul y con boina negra á la cabeza, para que en el término de 
45 días, contados desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á 
prestar declaración inquisitiva en la causa ó sumario que se ‘
instruye por hurto de un fardo de paños, dos cobertores y dos 
colchas contra el mismo y otros; apercibido que de no efec
tuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo se. ruega y encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á.la busca y  captura de 
expresado hombre, poniéndole caso de ser habido en la cárcel 
fortaleza de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á £ de Diciembre de 1884==Miguel de Pra- 
do.=Porsu mandado, Benigno Vázquez. J—84£0

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 

de Pola de Lena.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Prado Vila- 

rino, vecino que fué de Pajares, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días comparezca en la salá de audien
cia de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial de esta villa, 
á ampliar la declaración que ha prestado en la causa que se 
instruye por robo de pesetas al mismo; con obligación de con
currir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Pola de Lena £9 dé Noviembre de 4884.=Eladio Gómez Cal- 
derón.=For mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

J-8402
PONTEVEDRA

D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia del 
partido de Pontevedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Enrique Pérez Alonso, que según noticias se dirigió al Imperio 
dei Brasil, y es soltero, propietario, de 49 años de edad y na
tural de San Julián de Romay, sin vecindad fija, el cual está 
declarado procesado por consecuencia de causa que se instruye 
sobre desobediencia, resistencia é injurias á la Autoridad y sus 
agentes, para que dentro del término de 40 días se presente en 
la sala de audiencia del Juzgado de primera instancia de esta 
capital á rendir indagatoria; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á 'fin de que llegue á conocimiento del so
bredicho D. Enrique Pérez firmo la presente en Pontevedra á 
£0 de Diciembre de 4884.=Eduardo Pardo Casajús.= Martín 
Kiel. J—8847

QUIROGA  • '
D. José González Salgado, Juez de instrucción de Quiroga.
Por la presente requisitoria hago público que en la cauea 

contra Pedro González Martínez, natural y vecino de San Lo
renzo de Arimos, distrito de Villar de Barrio, del partido de 
Allaiuz, de S£ años de edad, de estatura corta, cara redonda,
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color trigueño, pelo y ojos negros, con la barba naciente y un 
poco de bigote, vestido de blusa tela azul, chaleco de paño 
pardo, pantalón de tela de algodón, botas de becerro, y cubre 
á  la cabeza boina blanca, por lesiones á D. Benito Bernedo 
-fué condenado á tres años y ocho meses de prisión correccio
nal y otras penas accesorias; hubiéndose ausentado de su país 
é ignorándose su paradero.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la policía judicial que supieren el 
paradero del Pedro González Martínez, le detengan y conduz
can á disposición de este Juzgado para conducirlo al estableci
miento penal en donde le corresponda extinguir la pena que 
le ha sido impuesta.

Dada en la villa de Quiroga á 24 de Diciembre de 4 8 8 4 =  
José González Salgado.=José Polaneo. J—8818

REQUENA
d D. Miguel Burguete y Giner, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Requena y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y ; m- j 
plaza á Manuel Pérez Palazón, natural de Molina, habitan; en j 
el campo de este pueblo, partido de Muía., provincia de Mur
cia, soltero, de oficio pañero, de £5 años, para que en el térm i
no de nueve días, contados desde la publicación del presente, 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre estafa; pues trascurrido dicho término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 1.° de Diciembre de 4884.=Miguel Bur
guete G iner.=Por su mandado, José Fagoaga. J —8405

SAHAGÚN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario instruido en este Juzga
do con motivo del hallazgo en el pueblo de Grajal de una ca
beza de criatura como de un mes poco más ó menos, ha dis
puesto se cite á Miguel Fernández, vecino de Calzada y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, bajo la m ulta de 5 0  
pesetas, á prestar la oportuna declaración en dicho procedi
m iento criminal.

Y á los efectos acordados expido la presente cédula que 
firmo en Saliagún á 23 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario» 
Matías García. J—8819

. _ ' SAN ROQUE
D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

desconocidos, uno de estatura regular, grueso, como de unos 
34 años de edad, color blanco, rubio, viste chaqueta parda, 
pantalón oscuro, zapatos negros, sombrero hongo también ne
gro; y el otro de estatura baja, carnes regulare?, como de 2o 
años de edad, color trigueño, sin barba, y viste con ropa de 
la misma clase que el anterior, con excepción de llevar gorra 
en vez de sombrero, para que en el término de 40 días, á con
ta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
pn este Juzgado para recibirles declaración en la causa que 
instruyo por hurto de patatas á José Pérez Domínguez, vecino 
de La Línea; apercibidos quede no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 3 de Diciembre de 4884=L uis Villarrazo.===Por 
su mandado, Francisco Pozo. J—8454

SAN SEBASTIÁN

D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
tal Antonio R.odríguez y Moreno, alias Pucherines, cprredor 
de quintos, y que ha tenido su oficina en una taberna de la 
Plaza Mayor de la villa y  Corto de Madrid, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Santan
der y de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se le sigue sobre falsificación de un 
documento y uso del mismo; apercibido de que si no se pre
sentare le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militare?, procedan á la busca y captura del 
citado Rodríguez y le presenten en' este Juzgado.

Dada e n  San Sebastián a 2 de Diciembre de 488JU~Tomás 
Zuxnalaeárregui.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

. J—-8-íOG
SE Y ILLA—SALVADOR

D. Luis Martínez Coreln, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gómez 
González, Antonio Sánchez Sopeña, Miguel Morales y Pascual 
Paisano, empleados que fueron en el consumo de esta capital, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 4o días, contados desde la publicación do esta, com
parezcan en este Juzgado, calle de Sauceda, núm. 4, á contes
ta r los cargos que les resultan en la causa que por estafa se 
Ies sigue, y en la cual se manda insertar la presente, de confor
midad con el párrafo primero del art. 835 de la ley de E njui
ciamiento criminal. '

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades

civiles y m ilitares procedan á la captura de aquéllos, remi
tiéndolos por tránsitos á la cárcel de este partido á mi dispo
sición; pues de hacerlo así cooperarán á la buena adm inistra
ción de justicia.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 4884.=Luis Martí
nez Corcín.=El actuario, Licenciado José Méndez. J—8407

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del d is
trito  de San Román de esta capital y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por pri
mero y  único edicto y pregón á Emilia Guerrero Moreno, vecina 
que fué de esta ciudad en la calle de Santiago, núm. 33, de es
tado casada con Antonio Tero y Pérez, de oficio planchadora, 
de edad de 26 años, de estatura, y vestimenta propia de su sexo, 
color claro, pelo castaño, boca y nariz regulares, ojos pardos, 
sin seña ninguna particular, para que en el termino de 30 días, 
contados desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la eár<-.« 1 publica de esta cd dad para notificar; i 
cierta diligencia jadíala 1 en la causa que contra la misma m 
sigue j or lea iones á i. ¡guel Ma- Un Cor de r *, la cual hace cu. - 
tro meeos se decía se -ueo .trab , en el Hospital de Sanlúcar de 
Barrameda ó en una casa de prostitución detrás del Palacio de 
San Telmo de dicha ciudad.
. Encargo y  ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares d e  cualquier clase y  naturaleza que sean, que tan 
pronto como la presente vieren y  conozcan á la procesada 
Emilia Guerrero la pongan á mi disposición por los medios 
que estén á su alcance, dándome aviso inmediatamente, siendo 
conducida á está cárcel por tránsitos públicos.

Dada en la  ciudad de Sevilla á 28 de Noviembre de 4 8 8 4 =  
Manuel Cam pos.=El Secretario. Ricardo Rubio. J—8363

UGÍJAR
D. Manuel Bravo y  Caldos, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de primera instancia de esta villa y  su par
tido. . .

Por el presente sexto y último edicto hago saber que Don 
Joaquín Romero Maldonado, de esta vecindad, ha desempeñado 
el Registro de la propiedad de este partido; y  habiendo cesado 
en el ejercicio de dicho cargo por jubilación y  solicitado se 
Ic devuelva la fianza que tiene prestada á la responsabilidad 
de dicho cargo, de coníormidad á lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley hipotecaria vigente y 277 del reglamento general de la 
misma, reformado por Real orden de 29 de Diciembre de 4878, 
se cita á todas las personas que tengan que deducir alguna re
clamación para que la deduzcan dentro del término de tres 
años, contados desde el día 25 de Julio de 4882, en que apareció 
inserto el primer edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inte
ligencia de que trascurrido que sea dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Dado en Ügíjar á 40 de Diciembre d e  4884*==Manuel Bra- 
vo.=De orden de S. S., Calixto Salcedo. J—8616

UTRERA
D. Francisco María Alonso y Medina, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por el presente se cita y  llama por término de 40 días, 

desde sil inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á D. José Baena y 
L atera y á D. Francisco Martín Díaz, Alcalde Presidente y Te
niente do Alcalde de esta ciudad durante el año económico 
de 4882 a 83, ignorándose dónde se encuentran, para que com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en diligencias 
sumarias que por orden de la Excma. Audiencia de Sevilla se 
instruyen por abusos cometidos en la Administración de con
sumos á cargo del Ayuntamiento, de que formaron parte en él 
referido ano; y no verificándolo les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades dispongan la práctica de diligencias para .averiguar el 
paradero de los referidos Baena y Martín, y conseguido lo co
muniquen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 40 de Diciembre de 4884 —Francisco Ma
ría A íoüso.^---Eí ac tuario , Licenciado Felipe Rojas. J—8820

VALENCIA-M AR
D. Jcróinmo Llore! y Capsir, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria, y término de 45 días, se cita 

'y llama á Pascual Gabarda Peris, marinero, vecino que fué de 
Pueblo Nuevo del Mar, y según noticias se halla en Málaga, 
para que dentro do dicho término so presente en este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa contra el 
mismo sobre hurto, y sufrir la pona de dos meses y un día de 
arresto mayor en que ha sido condenado; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiera lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares procedan por cuantos medios estén á su alcance á 
la captura de dicho procesado y su conducción á las cárceles 
Torres de Berranes a mi disposición, con lo que adm inistrarán 
justicia.

Dada en Valencia á 28 de Noviembre de 4884.=Jcrónimo 
Llore!.—Yiccnío ¡Juárez. J—8409

D. Jerónimo Lloret y  Capsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito y llamo á D. José Angiada, residente 
que fué en esta ciudad, calle del Rey Don Pedro, núm. 3, pama 
que se presente dentro del término de 40 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , en este 
Juzgado y Escribanía del). Jorge Manuel Perales con el objeto 
de recibirle declaración en la causa que estoy instruyendo con-

Ira Vicente Martínez Reig sobre estafa; bajo apercibimiento 
jue de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 5 de Diciembre de 48S4=Jerónim o 
L4oret.=rJorge Manuel Perales. J—8546

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, é interino del 

Lizgado de instrucción del distrito San Vicente de esta cui
tad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á María Biiosta y González, 
Muda de Antonio Rivas y Díaz, vecina que fué de esta capital, 
lo míe i liada, en la calle de Cuarto, para que dentro de 40 días 
comparezca en este Juzgado ó en el despacho del in fras
crito Escribano, calle de Colón, núm. 22, segundo, á oir la no- 
i. ideación de la sentencia firme recaída en la causa que se 
siguió sobre homicidio de su citado marido y á recoger la 
gorra que éste usaba. *

IR do en Valencia á £8 de Noviembre de i3 g.4=M arm no 
RubN ígvu‘CÍo.=Por mande Jode .4 S., J c m  Francisco Aj o! di.

J -8812

D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente do esta ciudad.

Por el presente edicto se llama y busca á José March y Ro
ses, hijo de José y de Teresa, natural de Badalona, provincia 
de Barcelona, avecindado en San Martín, do 34 años de edad, 
soltero, propietario, confinado que fué del presidio de San 
Agustín de esta  ciudad, y licenciado por cumplido el 8 de Fe
brero de 4871, yendo á fijar su residencia, á Barcelona, calle de 
Carretas, número 22, para que dentro del término de nueve 
días se presente en este Juzgado ó manifieste su paradero con 
objeto ele que preste cierta' declaración en la causa que ‘me 
hallo instruyendo sobre estafa á D. Emilio Aubert; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valencia 4 de Diciembre de 1884 =M iguel Pascual de Bo- 
nanza.=Por mandado do S. S., Luis Martorell. J—8458

D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis
trito  de Ban Alcente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito se sigue causa contra José Grosellos y Cor- 
cu, de color rubio, ojos pardos, pelo algo rubio, estatura regu
lar; viste pantalón y chaqueta de paño negro, y sombrero hon
go también negro, al cual se le instruye causa; habiéndosele 
declarado procesado y decretado la prisión dol José Grosellos 
y Corcú, no siendo habido se ha acordado que para su captu
ra y conducción á las cárceles Torres de Serranos y á disposi
ción de esto Juzgado, se lo haga presente á V. I. y so inserte co
pia en el Boletín' de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , lijándose 
asimismo en forma de edicto en los estrados do los Juzgados 
de esta capital.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía judicial procuren por cuan
tos medios estén á su alcance la captura y conducción á estas 
cárceles del repetido José Crosrlies y Corcú.

Y para que lo mandado tenga efecto dirijo á V. I. la pre
sente á fin de que tenga efecto lo mandado.

Dado en Valencia á 6 do Diciembre do 4884.=Miguel Pas
cual de Bonanza.--^Por mandado do S. £., Vicente Sanólas.

J—8547
VALENCIA—SERRANOS

D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del d is
trito de Serranos de Valencia.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Pedro 
Arnal y Calvo y José Barreño y Pastor que la noche del So del 
actual se evadieron de las cárceles Torres de Serranos cuando 
estaban presos, para que en el término do nueve días compa
rezcan en este Juzgado ó se presenten en dichas cárceles para 
responder á los cargos que resultan con«ra los mismos en la 
causa que instruyo por dicha evasión.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales la 
busca y captura, de dichos individuos.

Dada en Valencia á 2 9  de Noviembre de 4884.=Esteban 
Gómez.=Ante mí, José María Galán. J—8457

D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis
trito  de Serranos de esta ciudad.

■Por el presente cito á Ramón Sánchez Máñez, Martín Peiró 
y P ra ts  y Lorenzo Bala Miñaría, vecinos que fueron de esta 

. ciudad, para que dentro dol término de nueve días comparezcan 
ante este Juzgado á prestar do duración en la causa que se si
gue contra D. Agustín Casterá sobro exacción ilegal; apercibi
dos que do no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 5 do Diciembre de 4884.=Esteban Gó- 
m ez.=Por mandado de S. S., Enrique Burguete. J—8348

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bernar

do Gómez In fan te ,. natural y vecino de Santa Bárbara, 
de 27 anos de edad, de* estatura baja, robusto, cara redonda, 
barba poblada y ahitada, ojos grandes, y viste de negro al use 
del país, para que en cL término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responde! 
á los cargos que 1c resultan en causa instruida en el mismo so
bre lesiones inferidas á Teodoro Infante Maclas; apercibid!
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ime ¿fe no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á derecho»

A la vez ruego á odas las Autoridao.es de is, Nación. y agen
tes d* la policía Judicial procedan i  la busca y captura del 
ex i - ^  i sujete-, y caso de ser habido lo rem itirán con las 
■segur 1 s convenientes á la cárcel do este partido á disposi-

■ cion uti juzgado.Yalverde del Camino £6 de Noviembre de 1884.—Eduardo 
Madriñán.—Por mandato de S. S», José Arroyo. J—8873

VALLS
D> Ed mrdo 011er Ballarcseo, Juez municipal, en funciones 

<ki de iv<ti noción de la ciudad de Valls y su partido por tras-
hn  o i  J  propie tar io .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
J ten oí y Mosogub alias Cacho, de -37 anos de edad, labiado!, 
n a te a l  de Flix, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 40 días, que empezarán á contarse desde el en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en los estrados de este Juzgado al objeto de notificarle 
la-sentencia dictada por la Superioridad en la causa que se le 
siguió en este Juzgado sobre desobediencia y desacato á un 
agente de la Autoridad é ingresar desde luego en las cárceles 
de este partido para extinguir la pena que 1c ha sido impuesta; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo ¿i todas las Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia civil y demás que compo
nen la policía judicial, para que por cuantos medios estén á su 
a l c a n c e  procuren averiguar el paradero de dicho individuo, y 
habido que sea le pongan á mi disposición con las seguridades 
debidas.Dada en Valls á 3 de Diciembre de 4884.—Eduardo 011er.— 
Por mandado de S. S., Tomás Blas!, Escribano. J—8519

VJLLACARRIEDO
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera ins

tancia del partido de "Villacarriedo.
Por el presente llamo por segunda vez á los parientes que se 

orean con derecho á suceder á D. José Sánchez Mirallcs, Alfé
rez de la Guardia civil del Ejército de Cuba, que falleció el £4 
de Julio último en el pueblo de Aleede, de este partido jud i
óla!, para que en el término de £0 días, siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  1 
comparezcan ente este Juzgado por sí ó por. medio de persona 
-que les represente legítimamente á fin de hacerles entrega de 
los bienes y efectos pertenecientes al finado D. José Sánchez 
Miralles; con apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que lmya lugar, pues, a sí lo tengo acordado en las 
diligencias oportunas de prevención de abintestato.

Dado en Villacarriedo á £ de Enero de 4885.—Romualdo de 
los Ríos y Portilla.—Por mandado de S. £., el actuario, Dio
nisio Yéla, 539—P

YECLA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucc’ón de este 

partido.
P o r  el presente .cito, llamo y emplazo por segunda vez á 

B. Pedro Molina Abellán, Administrador subalterno de la villa 
ele Jumilla, á fin de que en el término de 40 días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la salaaudiencia.de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye por malversación de cau
dales públicos, cuya detención se halla acordada; debiéndose 
proceder a la busca y captura del mismo por los dependientes 
de 1a. Autoridad en el punto que estuviere ó fuere hallado.

.Dado en Yecla á £4 de Octubre de 4884;.—Mariano Lujan.— 
Por su mandado, Francisco Tornos Serrano. '  J—8419

Z AR AG OZ A—PILAR
I). Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del dis

trito  del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa criminal contra Dalbino Liarte y Notivol y 
otros, vecinos de Zuera, sobre hurto de corteza de pino de los 
montes de dicho pueblo, y lie acordado recibirle su indagatoria; 
y  no habiendo podido verificarse por ignorarse su actual do
micilio, he acordado en providencia del día de ayer publicar 
su  llamamiento para que en el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado del Pilar, sito en la calle de la Democra
cia, con el fin indicado; bajo apercibimiento que si ño lo hicie
re-será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares, agentes de lo policía judicial^y Guardia civil procedan 
á su busca y captura, conduciéndole á este Juzgado con las se
guridades debidas»

Dada en Zaragoza á £6 de Noviembre de 4884.—Mariano 
Cabera.—De su orden, Mames Áriza. J—8379

J u zg a d os m u n icip a les.
ESTELLA

D. Isidoro Santa, Cruz, Juez municipal de la ciudad de 
Estella.

Por la presente requisitoria se llama y busca á 13. Faustino 
■Jh&mz y Hug&rte, vecino que fue de esta ciudad y poste nór
mente de la de Taíalía, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días comparezca en este Juzgado á ex
tinguir la pena do arresto  m enorá que fué condenado enjuicio 
verbal de faltas sobre lesiones leves inferidas á I). Martín P e
penante; apercibiéndole que de no presentarse será declarad?

, rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
| la ley.
I Dada en Estella á 7 de Octubre de 4884.—Isidoro Santa 
! Cruz.—Por su mandado, Yicentc Azanza, Secretario. J—8388

NOTICIAS OFICÍALES
O b s e r v a t o r i o  á® M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia (5 de Enero de 4885.
i i i i m i     i w i --------- — — - - ■    -■ -  — ■ - -  ■■ ■ -■ r irri-Tini— rrrirrri

Í lj TEMPERATURA jj. !¡
ALTURA [11 ^  airo. j II

del barómetro} ~ — — ¿-y DIr e CCIÓÑ H ESTADOHORAS reducida TERMÓMETRO j já (U y eu |j « ” D cl&se del Tierno. |  ¡Láclelo,milímetro». I! j^o. j huraede-j ílí| * cido. j j|
6 ds la m . . 71-I *36 ¡  — 4*6 —1‘6 ¡N N E... B.M igpfcasi cub.°
9 de la m .. 712*75 [i 0*6 — 0*6 N E ... .  Calma .¡¡Cubierto.i s d r id í a . . .  7 í 217 7 IJ 62  4*6 S E  Idem ... [{Nuboso.S de la t . . .  742*57 H 7-6 56 S S E .... B.M ig.’RCasi desp.°f t d e i a t . . .  71336 íí 4*6 2*5 N E  Calma Jj Idem.
9 de la u . . . 743*99 (j 2*2 YO N E .. . .  Idem . .¡^Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   7*7Idem mínima............................................................................. —2A)iferencia.................... .............................................  4 0*4Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4 7Idem id., dentro de una esfera de cristal.........................  30 5Diferencia.................................................. ................  4 5*8Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a latierra vegetal ó laborable.......................................  438ídem mínima, id ................................................    —6 0Diferencia    4 9*8Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (hiló-metros)........................................       448Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................... .. 3 2Altura id., con respecto á la media anual, á las nuev©de la n och e ...........................................................................  —f-7' 0
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)..  ....................  »

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico en varios p an to s  de la P en ínsu la  
i  las nueve de la m añana, y en F ra ncia  i  I ta lia  á las s ie n  
el día tí de Enero de 488b.

Altara Tempera- Oireü» FnersaDMoroétric* tura Est&io ‘Estad®¡.OCAUDABBS i y »> ni- «o cl6“ de‘ 'w líelm ar ceulesi- f) w ,¡8¡¡l0. d„l cielo. 4» U **.aümihoieuos males.

3 Sebastián. 76Se0 6*2 N  Calma. Lluvioso... Trang *Bilbao  769*3 6‘2 SE B risa .. L lu v ia .... Movida
Coruña(7h.). 772*4 4 0*0 N N E .. Tiento. Id em  Oleaje,S an tiago .... 772*8 6*9 N E .. . .  Calma. Cubierto.. »
Orense..........
V ig o f .T !^ ! 773*5 9*5 S . . . . . .  B risa .. Nubes  Tranq.1
Ooorto ___  773*4 6 lt E  Id em .. Cubierto.. A.agit*Lisboa (8 h.L 774*8 4 OM N NO ... B* íte. N u b o so ... Tranq.*Cá'eres ___  777 4 4 0 ONO... B risa.. Despejado. ,  ^B a^ joz’   776 9 6*5 NE Calma. Idem   s
S Fern.{7 h.). 7707 6 3 E íd e m .. N u b oso ... A.agitASsvilla  765*8 ¿‘6 NE B risa .. Despejado. »M B a a ó !!.,. 774*2 9 4 O  íd e m .. Casicub.0. Tranq A
t o n a d a . . . .

Cáría^ na*®*Alicante. . . .  770*0 4 0*2 O.. . . . .  ídem . .  N ubes  ídem.fu r r ia   769 9 6*5 SO  íd e m .. Casicub.0. »Valencia!!!! 768*8 G/u N  . Id em ., nudoso. . .  »
Barcelona!.!! 768*9 4*8 O . . . . . .  Calma. Idem   »
f eruel   • 7712 —2*4 N  Id em .. Cubierto.. »
Zaragoza!! . .  * — 1 3 N  Idem . .  Nuboso . . .  »Soria ........  768 9 —2M SO  Idem .. Cubierto.. »B u rg os!!!!. 773*4 —1*8 SO. . Idem . .  Idem . . . . .  »Peón  773*1 —2*8 ONO... Y° fte. íd em ..........Talladolid.. 775*5 0*0 M )  Brisa. Idem   »Salamanca.. 768*3 —2*0 SE  Idem... Nebuloso.. *SegOYia... ' 775*0 —2*5 S E  Id em .. Despejado. »
Madrid  772*1 0*8 NE  Calma. Cubierto.. »E scoria l.* ...! 774*8 3 6 N  Idem .. N u b oso ... »CiudadBoaL 77í 8 0*6 E  íd e m .. Niebla  »Albacete  775 6 1*5 O   Brisa... Cubierto.. »
Pííris  765*4 3*1 S  Calma, N ie b la ... .  »Gris-Ñez  767*4 3*1 . N   Brisa..  Casi desp.0 »St. Malhieu.. 769*6 5‘0 N  Idem .. N ubes  »ís la d ‘A ix ... ‘ 768*6 6*0 O SO ... Viento. Lluvia . . .  »B u n itz   768 4 7*0 S . , . . . .  Brisa . .  C ubierto.. »C lerm ont... 768 8 0*3 S Caim a. íd e m   »Perpiñán  768 3 6*4 NO Brisa , .  Idem  ___  *S ic ie . . . .   766*6 5*0 Calma. Casi d e sp ü »Hiza............... 766*8 4*0 JE B r isa .. íd em   *>
Roma  765*5 4*7 N N E ... Id e m .. Cubierto.. » ‘
N áp o íes .....P alenno  763*9 110*0 O SO ... íd e m .. N u bes  »Malta    76! ri 4 2-8 N  'V iento. Nuboso. . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  
S egú n  lo s  p artes recib id os, ayer nevo en S eg o v ia .

A yu n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, intervención del "Mercado de granos~y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícnloB de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de i *60 á % pesetas el kilogramo.Idem de carnero, ríe 1*60 á % pesetas el kilogramo.Idem de ternera, áe RBO á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de l ‘£0 á P30 pesetas el kilogramo»Despojos do cerdo, de i  á í*£fi pesetas el kilogramo.Tocino anejo, de £ á £‘£0 pesetas el kilogramo, ídem fresco, ded‘80 á R90 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de i ‘64 á 1*67 pesetas el kilogramo.Lomoy de 1*75 a 3 pesetas el kilogramo.Jaiíión^ de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*36 á 0*41 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*65 á.T*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*1-4 á 0*£0 pesetas el kilogramo.Aceite, de 1*10 á i*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el decalitro.Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7‘BQ el decalitro.
Peses degolladas.

Yacas, 167.—Carneros, 300.—Terneras, 53.—Total, 5£0.
Su peso en kilogramos. ............... 40.964.

p rec io s  á los tablajeras*
Vaca, de 1*35 á 1*46 pesetas el kilogramo.Carnero, á 4*61 pesetas el kilogramo.
Madrid 5 de Enero de 1885.

F orm a p a rte  de este  n ú m ero  e l p lie g o  9 3  del to 
m o 11 de la s  sen ten c ia s  de la  Sala seg u n d a  del T r ib u n a! Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Son muchos los objetos vendidos en la Expo
sición Literario-Artistíca, que sigue siendo visitada por nume
roso público. En la próxima semana comenzarán las subastas 
y rifas de autógrafos, cuadros, esculturas y otras obras de arte. 
S. M. el R ey ha adquirido la preciosa alegoría de Susillo, titu 
lada Sevilla, y S. A. la Infanta Isabel varios preciosos lienzos.

Con éxito excelente se ha estrenado en el teatro de Nove
dades la comedia Una capitulación, cuadro ele costumbres ara
gonesas y prim era producción dada- á la escena por D. F ran
cisco Gómez Erruz. De sencillísima fábula, la nueva o b rase  
halla adornada de una versificación agradable y correcta, y es
maltada de chistes y rasgos ingeniosos. En su ejecución se dis
tinguen las Sras. Domínguez y Alverá, y los Sres. García, 
Com iera y Piñeira. El autor fue llamado repetidas veces al 
palco escénico.

E s t a d o  s a n i t a r i o . —Observaciones meteorológicas de la se
m ana.—A ltura barométrica máxima, 711,49; mínima, 69£,í8; 
tem peratura máxima, 14°,9; mínima, 5o,5. Vientos dominantes, 
NE., SO., NNE. y E.

Las modificaciones observadas en los padecimientos, domi
nantes en esta semana han sido muy escasas, y han consistido 
en acentuación de los caracteres de las que en las anteriores se 
observaron; siguen, pues, siendo muy frecuentes las pneumo
nías, las congí st iones é inflamaciones de la mucosa bronquial 
y las pleureski:; as’mismo se han presentado con alguna in 
tensidad las congestiones de los centros nerviosos y algunas 
hemorragias cerebrales de forma apoplética. En los niños si
guen dominando las bronquitis y toses rebeldes; la difteria es 
menos frecuente y  más benigna en sus formas.— (Siglo Médico.

SANTOS DEL DIA

San Julián , mártir , y San Teodoro, mongo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTACULOS
íTEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 43 de abono.—Turno 4.° impar.—Mefistófefes.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 97 de abono.—Turno 4.° im par.— La peste de Otranioí—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A las ocho y media.— Turno impar, tercera del turno cuatro. — Gran rebaja de p recios.— Los Fusileros.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.^— Turno im par, b.° de seis.— Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—F unción 6.a de abono.—Turno 3.* par.— El Capitán M arín—Pensión de demoiselles.—Inievmeáws  por el sexteto.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 4,° im par.—El último figurín.—El Retir o.— La Calandria— Los p an talones:—Baile.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° par.—¡Felices Pascuas\—El último tranvía.—El Capitán Marchám alo,
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Elproceso del sainete— Los pavos reales.—Los"matadores.
TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho..— ¡Qué mariáosl Concierto por la familia Box.—La primera noche.
A  las diez.— ¡Al sanio, al santol— Una capitulación.

' TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.— Los bandos de 
Vülafrita.— Mi pesadilla.— Ciirriyo.— La isla de San Balandrán.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTISTICA (calle de Alcalá, á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. Tranvía gratis para los que presenten , billete talonario de entrada, que se despachan en los .establecimientos de la Favorita, Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


